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EJEMPLAR GRATUITO

Compromiso
con obras de
infraestructura
para el Cauca

■ Asume el Gobierno nacional

■ Piden debate a control de armas

Más reacciones a
masacre de Florida

Un compromiso con el
departamento del Cauca y
los gremios de esta región
asumió el Gobierno
nacional al indicar  que
pronto arrancarán las

obras de doble calzada entre
el norte del Cauca y
Popayán, y se iniciará la
segunda fase del estudio
para la construcción de la
vía al mar.

La masacre ocurrida en una escuela de Florida ha
generado diversas reacciones entre la comunidad
norteamericana. Dentro de los planteamientos ciu-
dadanos piden debate por el control de armas. 

El Gobierno colombiano manifestó su voz de rechazo
ante los hechos.

PÁG. 3

PÁG. 3 

Sanciones por retrasos
Especial Diario Occidente

LUEGO DE UNA INSPECCIÓN A LAS OBRAS DE LA AVENIDA CIUDAD DE CALI, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA VIAL, MARCIAL QUIÑÓNEZ, MANIFESTÓ QUE
INICIARÁ UN PROCESO SANCIONATORIO CONTRA EL CONTRATISTA DE ESTA VÍA, PUES CONSTATÓ QUE “LA CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE EN LA AVENIDA CIUDAD DE
CALI EN LA 50 SOBRE EL CANAL CVC Y EN LA 80 A LA ALTURA DEL RÍO MELÉNDEZ, PRESENTAN RETRASOS DENTRO DEL CRONOGRAMA ESTABLECIDO”.



■■ Infracciones
Desde que entró en vigor el cobro de
multas del Código Nacional de Policía,
el 1 de agosto del año anterior, hasta
el pasado 11 de febrero, a los caleños
se les ha impuesto un total de 11.632
comparendos, por un valor superior a
los $2.552 millones. Solo un 4,9% de
los infractores del Código de Policía
en Cali han pagado sus multas. 

■■  Atentado
Hacia las 5: 35 de la tarde de
este viernes, en la Carrera 85
con Calle 13A, barrio El
Ingenio,  las patrullas de los
cuadrantes frustraron un inten-
to de hurto a una residencia
del sector. En los operativos se
realizaron tres capturas y se
incautó un arma de fuego.

■■  Suben precios de las frutas
Bajaron los precios de las verduras, debido al comportamiento del
tomate chonto, larga vida y riñón, la habichuela, el ajo importado, la
arveja verde en vaina, el fríjol verde cargamanto y el pimentón. En el
caso del tomate chonto se incrementó la oferta del producto procedente
de Cundinamarca, Boyacá Tolima y Norte de Santander. En cambio,
aumentan las cotizaciones mayoristas de las frutas frescas, especial-
mente del tomate de árbol, el mango Tommy, los limones común y
Tahití, el aguacate papelillo, la mandarina arrayana, la papaya Maradol y
la naranja Valencia.
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■ Obra ‘La Paz’
El teatro La Concha y la Compañía Municipal de Teatro de
Cali presentan la obra ‘La Paz’, dirigida por el actor, pro-
ductor y director, Alejandro Buenaventura. El telón se
subirá este sábado 17 de febrero, a las 7.30 p.m., en la
sede de la calle 4 # 10-48, barrio San Antonio.
Esta obra desarrolla en su puesta en escena un episodio
en en tierras míticas de Atenas y Esparta, cuando se
gestó la Guerra del Peloponeso y Trigeo, labrador honra-
do, se monta en un escarabajo, de la misma forma en la
que el héroe Belerofonte, lo hizo con Pegaso y vuela al
Olimpo para tener una audiencia con Zeus y rescatar la
Paz.

■ Película ‘El Sueño del paraíso’

El Cineforo Andrés Caicedo proyectará este sábado 17 de
febrero, la película ‘El sueño del paraíso’. La cita es en la
Plazoleta Jairo Varela, a partir de las 4:00 p.m.
Esta es una iniciativa que busca mantener viva la memo-
ria de las producciones cinematográficas colombianas, en
ocasiones carente de exposición amplia en carteleras y
salas de cine del país. La dinámica en este espacio de arte
y cultura es presentar en el mes, películas de un solo
director, oriundo de Cali o de origen vallecaucano.
‘El sueño del paraíso’ está protagonizada por Luz Marina
Arcos, Yuji Machida, Nao Suzuki, Carlos Nisho, Olga
Moribe, Claudia Morimitzu, Kioka Yamada, Marino Millán,
Alejandro Buenaventura y Jaime Riascos.

■  Convocatoria Petronio Álvarez
Hasta el 15 de marzo están abiertas las inscripciones para
las agrupaciones musicales interesadas en participar de la
vigésimo segunda versión del Festival de Música del
Pacífico ´Petronio Álvarez´. La ficha de inscripción se
puede  descargar a través de la página web de la Alcaldía
de Cali.

Agenda cultural  

Todavía hay cupos
disponibles en las 91

instituciones educativas
oficiales de Cali. 

Según el sistema inte-
gral de matrícula, a la
fecha 145.250 estudiantes
están recibiendo clases en
las instituciones de las
zonas rurales y urbanas;
sin embargo, la Secretaría
de Educación de Cali está
a la expectativa de recibir
a más de 178.113 niños y
jóvenes en edad escolar.

Garantías
“Por séptimo año con-

secutivo, las instituciones
educativas oficiales del
país han ofertado a los
niños y jóvenes una edu-
cación gratuita. Sumado a
esto, en nuestra ciudad
hemos garantizado el su-
ministro de complemento
alimentario al total de la
matrícula oficial registra-
da en nuestras sedes,
además de proporcionar el
transporte escolar a los
estudiantes que han
requerido este servicio”,
manifestó Luz Elena
Azcárate, Secretaria de
Educación de Cali.

Oficialización
La Secretaria reiteró el

llamado a los padres de
familia y responsables de
los niños y jóvenes para
que oficialicen la matrícu-
la. 

Matrículas
habilitadas

En promedio, al día
cinco emergencias
relacionadas con abe-

jas son atendidas por el
Cuerpo de Bomberos volun-
tarios de Cali. A la fecha se
han registrado 203 episodios
atendidos.

William Burbano, subofi-
cial del Cuerpo de Bomberos
Voluntarios de Cali explicó
que de febrero a marzo y de
octubre a noviembre, son los
meses en los que se presen-
tan la primera fase de la
enjambrazón o migración de
estos insectos.

La Secretaría de Gestión
del Riegos hizo un llamado a
la comunidad para que acate
las recomendaciones al
momento de encontrarse

con un enjambre de abejas. 

Recomendaciones
■ Según el suboficial

Burbano, se debe evitar
tratar de ahuyentarlas bien
sea con candela, gasolina o
aplicándoles humos de
quema de papel periódico.

■ Si detecta un grupo de
abejas no les lance agua,
piedras u otros objetos. No
solo las dispersa sino que
atacan.

■ No haga ruidos fuertes,
ya que esto las molesta.

■No intente encerrarlas.
■Llame a la línea 119.

En los últimos dos años
100 personas han sido

capturadas como respons-
ables de hurto y daño a las
redes de las Empresas
Municipales de Cali, Emcali,
prestadora de los servicios
de acueducto y alcantarilla-
do de la capital vallecau-
cana.

El pasado mes de enero

el Departamento de
Seguridad con la colabo-
ración de la Policía
Nacional realizó la cap-
tura de 8 personas impli-
cadas en el robo de cable.

“El caso más reciente
ocurrió en el barrio Junín
en donde fueron capturados
Jhon Freddy Henao Osorio y
Mauricio Salas Agudelo,

quienes presuntamente
habían sustraído un tramo
de cable telefónico de 200
pares”, explicó Emcali.

Los dos hombres sindica-
dos del delito de hurto califi-
cado agravado  fueron reclu-
idos en la cárcel
Villahermosa, mientras se
cumple la audiencia de
juzgamiento.

Continúan operativos por
hurto de cableado a Emcali

Llamado de atención ante
emergencias por abejas

■ Autoridades piden acatar recomendaciones

Bomberos Voluntarios de Cali
Entre ffebrero yy mmarzo se presenta la primera fase de
migración de las abejas.



■■  Capacitación
Palmira. Este miercoles
la Alcaldía adelantará la
segunda fase de la jorna-
da de capacitación en
manipulación de alimen-
tos dirigida a las plato-
neras del municipio en el
Centro Cultural Guiller-
mo Barney Materón. 

■■  Apoyo
Luego que una plaga
diezmara la producción
de chontaduro en el Valle
del Cauca, la Secretaría
de Agricultura del Depar-
tamento destinó $1.000
millones para recuperar
los cultivos en una
primera fase.

■■ Visita
Cartago. Una invitación
hizo la Alcaldía a la co-
munidad para participe
de las diversas activi-
dades que se realizan
este domingo con moti-
vo de la llegada de la
imagen del Señor de los
Milagros de Buga.

■■  Desminado
Tuluá. Una nueva jorna-
da de desminado se ade-
lantará con el apoyo del
gobierno nacional en la
zona rural. A partir del 24
de febrero se realizarán
jornadas de socialización
en el corregimiento de
Monteloro.

■■  Socializan
La Sociedad de Acue-
ducto y Alcantarillado de
Buenaventura Saab, ini-
ció la socialización con la
comunidad de Citronela
del proyecto de construc-
ción de los tanques de
almacenamiento de
agua de Loma Alta.

■■  Censo
En el Valle del Cauca
hay 97 mil personas
censadas electrónica-
mente anunció el Da-
ne, que indicó los  mu-
nicipios con más nú-
mero de censados son
Cali, Palmira, Tuluá,
Cartago y Jamundí.
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En medio del drama
que ha generado la

masacre ocurrida en una
escuela de Parkland, Flo-
rida, en Estados Unidos,
han surgido muchas reac-
ciones al respecto.

Por un lado se revivió
la propuesta de hacer un
control de las armas en el
país del norte.

La solicitud ha sido
realizada por organiza-
ciones sociales y por el
Partido Demócrata, que
han propuesto adelantar
un debate para el control
de estas.

Por otro lado a raíz de
las declaraciones del FBI
que afirmó que no siguió-
los protocolos luego de
ser alertado por el com-
portamiento agresivo de
Nikolas Cruz, lo que
hubiera evitado la trage-
dia, llevó al gobernador
de Florida  a pedir al
director del organismo a
que presente su renuncia.

Como se recordará,
Cruz, de 19 años, asesinó
a 17 personas y dejó heri-
das a otras quince. El
joven fue arrestado luego
de los hechos.

La Cancillería Colom-
biana emitió un comuni-
cado en el que lamentó lo
ocurrido en lo ocurrido
en Florida.

Masacre
genera
polémica Las obras de construc-

ción de la doble calzada
entre Santander de

Quilichao y Popayán estarían
comenzando a finales del pre-
sente año.

Así lo dio a conocer la
Agencia Nacional de Infra-
estructura, ANI, que además
anuncio el inicio de la segun-
da fase para la construcción
de una vía al mar para el
departamento del Cauca.

Durante la reunión que
sostuvo el director de la ANI,
Dimitri Zaninovich, con la
dirigencia del Cauca y gre-
mios de la región, el funcio-
nario explicó que las obras no
comenzarán hasta después de
agosto porque primero deben
agotarse las consultas previas
con las comunidades étnicas ,
los licenciamientos ambien-
tales y los protocolos de actas
de inicio de las obras.

Según indicó el gobierno

nacional, en la doble calzada
se invertirá dos billones de
pesos y su desarrollo tendrá
un plazo de 48 meses.

Esta obra hace parte de las
vías de cuarta generación.

Durante el encuentro voce-

ros del Invías anunciaron que
se avanza en la contratación
de estudios y diseños para el
corredor El Plateado- Guapi,
de 308 kilómetros, con lo que
se le daría salida al mar a
Popayán.

Cauca tendrá
doble calzada

■ Garantizan obras viales

La cconstrucción de una doble calzada entre el norte del
Cauca y Popayán es una de las prioridades del gobierno
nacional.

La Pregunta Fregona:

¿Y cuándo retornará la nor-
malidad a la Carretera al Mar,
que la siguen cerrando de
seis de la tarde a seis de la
mañana?

Al César lo que es del

César:

- Aunque es indispensable
por prevención cerrar la Vía al
Mar ante la arremetida terro-
rista del Eln, es indispensable
superar esa situación porque
impacta de manera negativa
el despacho y recibo de carga
en los cuatro terminales de
Buenaventura, al tiempo que
convierte en “pueblos fantas-
mas” a Yotoco, Mediacanoa,
Puente Tierra, Tragedias y en
parte a Loboguerrero, que se
mueven al son de la carretera.  

En Voz Alta:

-  Dice Senador Roberto Ortiz:
en las encuestas, claro está,
no se tiene en cuenta a las
maquinarias, las mismas que
pesan mucho al momento de
los resultados. Es una verdad
que responde a la realidad de
nuestro país.

Para tener en cuenta:

-Nos llena de felicidad el
regreso del América con tri-
unfo a competencias interna-
cionales. Así a los expertos no
les haya gustado el accionar
rojo, lo cierto es que nos
quedamos con la victoria.

Farándula en Acción:

- Y nada que se acaban “Los
Reyes”…la misma que hace
parte de las repeticiones que
tiene al aire RCN y con
buenos resultados de sintonía
y hasta en pauta comercial…

Entre Tomates y Fresas:

-Tomates: muchos y bien
podridos para el mal estado
que tiene en diversos tramos
la vía que circunda la margen
izquierda del Lago Calima y
que lleva a Calima-El Darién,
especialmente al comienzo.
Tiene tremendos baches.
-Fresas: Uyyy…sabrositas y
en grandes cantidades para
Faiber Caicedo, la nueva figu-
ra del Cali.  

Las “Ultimas” del

Periodismo:

-“El Espectador”, ante la
tremenda acogida que tiene,
proyecta cobrar por sus con-
tenidos en internet. Es una
decisión que se veía venir …y
pronto la verán en otros dia-
rios y revistas.
- Chao…Nos vemos.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

-  ¿¿Qué ddice Ventana de la
carretera que bordea al Lago
Calima ?...Lea.

Considerado como la ma-
yor fábrica de agua de

Colombia por los expertos, el
Macizo Colombiano tendrá
un completo plan de conser-
vación y recuperación, en el
cual el gobierno nacional
invertirá $64 mil millones.

Como se recordará, en el
Macizo nacen dos cordilleras
y los principales ríos del país
entre ellos el río Cauca, del
cual se abastece de agua el
acueducto de Cali.

El plan, lanzado por el go-
bierno nacional también esta-
blece reglas para promover su
desarrollo sostenible.

Se trata de una iniciativa a
quince años, la cual generará
oportunidades de desarrollo,
la cual fue consignada en un
documento Conpes.

Es de anotar que el 70 por
ciento del agua que consumi-
mos los colombianos  se pro-
duce en esta zona según
indicó Planeación Nacional.

Entre las acciones con-
templadas están la protección,
recuperación y manejo de los
ecosistemas y zonas de impor-
tancia estratégica, la consoli-
dación de sistemas producti-
vos que reconozcan las carac-
terísticas ambientales y socia-
les de la ecorregión y la con-
formación de un arreglo insti-
tucional entre los tres niveles
de gobierno para el fortale-
cimiento de la gobernanza y el
desarrollo integral.

SOS por Macizo Colombiano
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la preocupación por la forma casi invisible
en la que están haciendo campaña los can-
didatos al Congreso de la República, lo que
podría traducirse en un aumento de la ya
muy alta abstención que se registra en nue-
stro país, se agrega otra de carácter pro-
gramático: la escasez de propuestas enfo-

cadas en la solución de los grandes problemas que aquejan
a este país.
El Estado colombiano tiene un cúmulo de reformas pen-
dientes, varias que este gobierno no fue capaz de sacar ade-
lante y otras que tramitó pero que resultaron regresivas,
como la tributaria, a la cual le aplica perfectamente el céle-
bre refrán que dice que el remedio resultó peor que la enfer-
medad.
La refortma a la salud, la reforma a la justicia, la reforma
política, la reforma pensional y una nueva reforma tribu-
taria, que corrija la anterior, son necesidades que no dan
espera y que se tendrán que atender en el próximo cuatrienio.
Solo en el caso de la reforma tributaria hay mucho por revi-
sar, como el tema del IVA, que al pasar del 16% al 19% le
causó un gran daño al comercio, lo que resintió la economía
nacional, pero también hay que evaluar la exagerada carga
impositiva que tienen las empresas, pues es necesario otor-
gar alivios y estímulos desde lo tributario a quienes tienen la
capacidad de generar empleo, para que se creen más puestos
de trabajo.
Por eso es tan importante que los candidatos al Congreso
hablen de estos temas, para ver quiénes tienen  la capacidad,
el conocimiento y la claridad necesarios para defender los
intereses de los colombianos y no convertirse en simples
aprobadores de todo cuanto presente el gobierno de turno.

A Me apasiona
escuchar música
l a t i n o a m e r i -

cana. Me inclino ante los
cantores porque ellos son
verdaderos creadores, los
seres más semejantes a
Dios,  que  propician amor,
paz y alegría. De esa
estirpe es la maestra Oliva

Agudelo, Cantar Latino, la rebelde cantora
libraduna, que con su guitarra siempre sale a
caminar por la cintura cósmica del sur. En el
repertorio latinoamericano “Si se calla el can-
tor”, es un  tema en homenaje a los cantores,
interpretado por Horacio Guarany y Mercedes
Sosa. También lo hemos coreado en peñas cul-
turales. Anuncia el silencio de los cantores,
como una posibilidad remota que pudiera
suceder, aunque si ellos llegaren a faltar,
seguirían vivos por sus grabaciones. Pero cuan-

do la maestra  Oliva se despide de sus com-
pañeros de Santa Librada, con quienes compar-
tió durante veinte años, ellos confiesan que
ahora al escuchar  “Si se calla el cantor”, se les
encoge  el corazón. Oliva salió por la puerta
grande, cargada de partituras,  guitarra,  cha-
rango, tambora y una invaluable voz emitida
por  sus cuerdas vocales templadas con claves
de sol diamantinas. Ella se marchó, se calló
Oliva, “Si se calla el cantor”, quedando solos los
humildes gorriones de sus coros que acom-
pañaban las misas cual querubines. Oliva no
volverá a plantarse con su grito en las tribunas
y no se levantarán todas las banderas.   Pueda
que se  calle la vida de sus clases de música en la
sala Enrique Buenaventura, pero Oliva seguirá
activa porque sus compañeros le otorgarán jus-
tos homenajes comprometiéndose que en los
actos culturales y reuniones sociales,  siempre
difundirán  el himno institucional y el himno
nacional, grabados con su voz.   

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

LLooss  ccoonnggrreessiissttaass  qquuee  sseeaann  eelleeggiiddooss  eell  1111  ddee
mmaarrzzoo  tteennddrráánn  qquuee  ttrraammiittaarr  rreeffoorrmmaass  ccllaavveess

ppaarraa  eell  ppaaííss..
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La campaña y 
los retos del 

nuevo Congreso

PULSO DE OPINIÓN

Desde hace 18
meses asisto a
unas reuniones de

seguridad lideradas por
Fenalco en las cuales nos
congregamos un grupo de
oficiales de la policía met-
ropolitana y líderes de las
zonas en donde coexisten
las actividades turísticas

y gourmet.
Desde la época en la que el general Ramírez

era comandante de la Mecal se decidió, por su-
gerencia de un amigo y compañero en estos pro-
cesos, nombrar padrinos entre la oficialidad
para que cada zona tuviera quien atendiera de
manera oportuna y específica las sugerencias y
necesidades de los ciudadanos. El general Casas
le dio continuidad al programa y al día de hoy
hemos evaluado y ejecutado muchas estrategias

para enfrentar la delincuencia.
Pero a pesar de los esfuerzos mancomunados

entre Policía y comunidad ahora nos encon-
tramos ante una paradoja, la Policía captura a
muchos delincuentes que a los pocos días vemos
de nuevo por la calle. Al consultar con los ofi-
ciales del porqué de este absurdo, se hace nece-
sario trasladar la pregunta respetuosamente a
los señores jueces de control de garantías: ¿Cuál
es el motivo para que un gran número de cap-
turados regrese a la calle a seguir delinquiendo?

La ley 906 de 2004 y la 1142 de 2007 son rec-
toras del cómo y porqué debe confinarse a un
acusado. Los artículos del 297 al 316 dan a la ley
906 todas las herramientas para garantizar el
debido proceso del acusado y al juez las normas
para determinar si es necesario o no recluirlo.
Pero algo falla y sería prudente conocer las
razones de los jueces para tomar estas deci-
siones, así que los queremos escuchar.

CARLOS CUERVO

Un cuestionamiento a los jueces

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Si se calla el cantor

RINCON DEL
PENSAMIENTO

Lo peor que hacen
los malos es

obligarnos a dudar de
los buenos.

Jacinto Benavente,
dramaturgo español

Estas son algunas estrate-
gias de Napoleón Hill, divul-
gadas en su libro "La magia de
pensar en grande". El empleo
apropiado de estas técnicas te
ayudará a mejorar la calidad
de tus relaciones y, por lo tanto,
la calidad de tu vida:

1. Mantente fresco cuando
otros estén furiosos y pierdan la
cabeza. Tú tienes el control
sobre tus emociones, no lo pier-
das. No se trata de no
demostrar tu molestia, sino de
hacerlo mesuradamente, sin
después arrepentirte de una
acción cometida en un momento
de descontrol.

2. Recuerda que cada dis-
cusión tiene al menos tres pun-
tos de vista: el tuyo, el del otro y
los de terceros, los cuales proba-
blemente están más cerca de la
objetividad. Siendo más ver-
sátil y viendo las cosas desde la
perspectiva de los demás
enriquecerás tu propio punto de
vista.

3. Espera a calmarte antes
de hablar. Ten en cuenta que la
relación es más importante que
la discusión. Dale más relevan-
cia a las personas que a las
opiniones.

4. Trata a toda persona con
la cual tengas contacto como si
fuera un pariente rico, de quien
esperas ser incluído en su testa-
mento. Nunca te arrepientas de
tratar muy bien a la gente. Es el
mejor negocio en todos los senti-
dos.

EN VOZ ALTA

Estrategias

EL RIESGO DE QUE UN FUERTE AGUACERO
VERANIEGO CAUSE INUNDACIONES EN CALI
ES ALTAMENTE POSIBLE, DEBIDO A LA ACU-
MULACIÓN DE BASURA EN LOS CANALES DE
AGUAS.

Riesgo de
inundación

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO



Aunque se trate de una chica
joven descubriendo el afeitado
por primera vez o de una mamá

buscando la mejor solución para la
remoción de los vellos de su hija, cuan-
do el asunto es lograr una piel suave y
sedosa, hay muchos mitos populares y
malinterpretaciones.

La piel de una chica se merece lo
mejor, pero con tantos productos y
métodos disponibles la tarea de elegir
la solución de depilación más adecuada
puede ser agobiante. 

Gillette Venus quiere ayudarle a
estas jóvenes que buscan información
relacionada al afeitado a elegir la forma
más suave y conveniente de optimizar
su rutina de belleza, para que gasten
menos tiempo arreglándose y más tiem-
po haciendo lo que más les gusta hacer.

Entre las clases, las prácticas, las
tareas y las amistades, la rutina de
belleza de una chica tiene que adap-
tarse a la perfección a su ritmo de vida,
entre más rápidos sean los resultados,
más rápido podrá volver a compartir
con sus amigos. Ya sea que esté cor-
riendo hacia la puerta, preparándose
para un gran evento o, incluso, en el
camino, las chicas pueden obtener la
piel suave que tanto desean con Gillette
Venus Spa, ahorrando tiempo, al com-
parar con otros métodos.

“Cuando las chicas empiezan a
remover los vellos no deseados, hay

mucho por considerar y muchas se
sienten inseguras acerca de cómo
pueden lograr mejores resultados”,
dice Adam Boulding, director global de
Comunicaciones Científicas de Gillette
Venus. “Con frecuencia, las chicas y sus
madres buscan consejos, con sus ami-
gas o en internet, cuando están toman-
do decisiones relacionadas al afeitado.
Esto muchas veces puede llevar a la
información incorrecta o, incluso,
puede confundir más. Por esta razón,
nuestra misión es proporcionarle, a las

chicas y a sus madres, toda la informa-
ción y consejos para tener una mejor
experiencia de afeitado y para lograr
una piel sedosa siempre”.

Afeitarse no hace que el vello
nazca más grueso, más oscuro o más
rápido: A pesar de que las puntas
romas puedan hacerlo parecer así, la
velocidad de crecimiento de tus vellos
es predeterminada por tu ADN, y será
la misma sin importar el método de
afeitado que uses.

Si tienes la afeitadora correcta,
no tienes que preocuparte por las
irritaciones de la piel: Afeitarse es
una forma suave para remover los vel-
los sin dolor y sin químicos agresivos
que pueden irritar tu piel. Con su
cabezal redondeado y pivotante, 3 hojas
que se adaptan a tus curvas, y barras
hidratantes flexibles que contienen cre-
mas corporales enriquecidas, Venus
Spa deja tu piel suave en tan sólo una
pasada.

Más hojas no es más inseguro
–puede significar una mejor experi-
encia general para tu piel: Tener más
hojas es sinónimo de menos fricción –es
decir, menos deterioro de la piel y
menos riesgo de cortes y rasguños, todo
para que tengas una mejor experiencia
mientras te afeitas. Como Venus Spa
tiene 3 hojas que se adaptan a tus cur-
vas, es la forma más segura y sencilla
de lograr una piel suave.

Es tendencia

Metrópolis 2018, compartiendo territorios

Este próximo viernes 23 de
febrero, The opening da
Inicio a la música electróni-
ca en Cali, el Primer mega
evento del año donde más
de 3000 personas se
reunirán para ver un show
único en Colombia Marco
Carola el artista napolitano
del momento y junto a él
Paco Osuna, el español
considerado el embajador
del techno a nivel mundial
(es la única ciudad del país
donde los dos artistas se
presentarán juntos).
Muestra de que la escena
electrónica de nuestra ciu-
dad está creciendo y fort-
aleciéndose año tras año.

En la actualidad Cali pre-
senta cada vez más prop-
uestas de cultura de músi-
ca electrónica, logrando
que la ciudad se posicione
como un destino dentro de
los tours internacionales
de importantes artistas de
este género y turistas del
mundo que apetecen ver
estos géneros en nuestra
ciudad.  El espacio selec-
cionado para el evento
unico es As de Occidente
ubicado en las afueras de
la ciudad y que abre sus
puertas para los asistentes
a partir de las 7 de la noche
para disfrutar del talento
de estos grandes djs.

En su séptima versión
Metrópolis 2018 convoca músi-
cos de la ciudad para que inscri-
ban sus propuestas inéditas en
tres categorías: urbano – rock y
salsa, en un concurso que le
entrega al ganador en cada cate-
goría $5.000.000 (cinco millones
de pesos) y la posibilidad de
grabar profesionalmente su pro-
ducción musical.

Desde febrero 1 hasta
marzo 31 están abiertas
las inscripciones para la
séptima versión de
Metrópolis 2018 compar-
tiendo territorios, concur-
so musical de Estudios
Takeshima de la
Secretaría de Cultura y el
apoyo de la Alcaldía de
Santiago Cali.

Este proyecto de Estudios Takeshima en sus 7 años ha
convocado a más de 3.500 artistas en los diversos
géneros, logrando que la mayoría de ellos hayan con-
solidado su carrera musical, como SON 21 orquesta
revelación en la 60 Feria de Cali 2017 y triunfador en la
categoría Salsa 2016; Destello Orquesta Juvenil primer
lugar en Salsa en 2017 y participante en el Mundial de
Salsa y Feria de Cali 2017; La Jacaranda grupo de músi-
ca Urbana triunfador en 2016 y representante por
Colombia en el MINEC 2017 el principal mercado artís-
tico de San Andrés Islas.

En este año José Manuel Angulo director gener-
al de Estudios Takeshima ha enfatizado que
Metrópolis 2018 llevará a cabo talleres para los
grupos de muchachos que se inscriben en el con-
curso que permitan fortalecer su quehacer artísti-
co; por tal razón Rodrigo Cuervo director de
Metrópolis, llevará a cabo un diplomado sobre
emprendimiento y producción musical donde se
identifiquen competencias en los grupos, que
permitan su consolidación como industrias
culturales.

Marco Carola y Paco
Osuna en Cali

El tema
■ Ponte linda y vuelve a lo que realmente importa

Mitos con la afeitada

Llega a las salas de cine
Comedia Macabra, una
película que nos relata la
historia de Ángela (Emilia
Drago), una joven muy
religiosa y de buen
corazón, que, ante la infi-
delidad de su novio, y para
sorpresa de su grupo de
catequesis, se llena de
furia y de incontrolables

deseos de venganza. Con
la ayuda de su amiga
Jenny (Natalia Salas),
Ángela se embarcará en el
disparatado y no menos
accidentado camino para
llevar a cabo una ceremo-
nia vudú, precedida por la
excéntrica Madame
Karina (Fiorella
Rodríguez).

Comedia macabra
Recomendado
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América quiere seguir ganando

El domingo 18 de febrero a las 17:15, América de Cali
recibirá al siempre complicado Patriotas en el Estadio
Olímpico Pascual Guerrero, en un duelo correspondiente a
la fecha 4 de la Liga Águila I. 

Tras obtener un valioso triunfo en territorio argentino por la
Copa Sudamericana, los dirigidos por Jorge Da Silva, lle-
gan al partido contra el elenco boyacense con la confianza
en alto, vital para continuar por la senda victoriosa  en el
rentado nacional. 

Kevin baja
Del grupo que jugó contra Defensa y Justicia, el charrúa
Kevin Ramírez sufrió un golpe en su rodilla y estará de baja
por tres días, por eso contra Patriotas no estará habilitado. 

El grupo llegó la noche del viernes a Santiago de Cali, por
eso, el estratega uruguayo quizá utilice un equipo alterno
para encarar este compromiso.

En relación a esto, se debe marcar que en el
Departamento Médico rojo, se encuentran el volante
Carlos Lizarazo, el central Eder Castañeda y el lateral o
extremo por izquierda Harrison Canchimbo, inhabilitados
para este enfrentamiento. 

A sumar en el Atanasio 

Deportivo Cali luego de golear a Boyacá Chicó en su esta-
dio, visitará al DIM en el Atanasio Girardot el sábado 17 de
febrero a las 18:00, en un compromiso válido por la cuarta
fecha de la Liga Águila I. 

El elenco ‘Azucarero’ quiere continuar por el buen camino,
y que mejor manera de ratificarlo haciendo un buen papel
contra uno de los invictos del certamen colombiano. ‘El
poderoso de la montaña’ ha sumado 9 de 9 y será una
prueba ideal para que el elenco caleño, eleve su confianza
y consolide su juego para que así, lleguen los resultados
positivos. 

Un grupo de 19 jugadores
Eligió el entrenador Gerardo Pelusso para viajar a la capital
de la montaña. Entre las novedades más significativas, se
debe mencionar la ausencia del volante Andrés Felipe Roa
por decisión técnica. Además, el defensor central Dany
Rosero que ya pagó su fecha de sanción, tampoco se
encuentra en la lista de concentrados ‘verdiblancos’ para
este compromiso. 

El volante mixto Cristián Rivera y el central argentino
Néstor Moiraghi, serán sus reemplazantes. 

Posible 11 titular: Camilo Vargas; Daniel Giraldo, Ezequiel
Palomeque, Néstor Moiraghi, Yeison Angulo; Abel Aguilar
(C), Kevin Balanta, Andrés Pérez; Déiber Caicedo, Nicolás
Benedetti; José Sand. 

Lista la quinta 
Al ser un año mundialista, la Liga Águila avan-
za con mayor velocidad que lo habitual, ya

que los tiempos se acortan por el máximo certamen
del planeta. Por eso ya está lista la Fecha 5 en la Liga
Águila I-2018.

Avanza el Torneo 
Quedó lista la Fecha 3 en el Torneo Águila I-2018.

En relación a los equipos de nuestra región, el sorpren-
dente Atlético de Giovanni Hernández visitará al
Magdalena, Orsomarso por su parte hará lo mismo con
Real Santander, Cortuluá por su parte, recibirá en el
Pascual Guerrero a Deportes Quindío. 

¡Atlético no se detiene!
En medio de un clima de alegría por debutar con

victoria frente al Bogotá FC, esta mañana el ‘Azul y Oro’ de
Cali volvió a entrenarse con vistas al partido ante Cortuluá.
El entrenador Giovanni Hernández dispuso varios ejerci-
cios de fútbol que incluyeron variantes tácticas, pero no
mostraron una formación fija en cancha pensando en el
rival del próximo sábado por la tarde en el Pascual
Guerrero.

Atlético no se detiene, con el objetivo de poder prolongar
su racha positiva tras su último triunfo, esta mañana los
jugadores volvieron a entrenarse en el Club Cañasgordas
Comfenalco.

Luego de la puesta en marcha de la habitual entrada en
calor, que constó de tareas con pelota en forma de
apoyos, hubo cuatro cuadrados de fútbol en espacios
reducidos con énfasis en la presión. Una vez finalizada la
primera parte de las tareas matutinas, el profe Giovanni
Hernández dirigió un nuevo ejercicio de reducido.

En este caso la labor fue de ocho contra ocho y tuvo como
eje la tenencia de la pelota y la generación ascendente de
la cantidad de pases ante la marca rival.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555

América ssolo qquiere la victoria contra Patriotas

El TTorneo ÁÁguila continúa.

Giovanni HHernández y su Atlético F.C

Deportivo CCali bbusca traerse algo de Medellín 

■ Islandia ingresó al 
top 20 del ránking FIFA 
FIFA dio a conocer su escalafón de las mejórese selec-
ciones del mundo. Y la gran novedad es la aparición de
Islandia, la revelación de los últimos años, en el puesto 18
de un escalafón que sigue dominando Alemania, por
delante de Brasil, Portugal y Argentina, los primeros cuatro.
Más atrás aparece Chile, cerrando el Top 10, mientras que
Perú, el equipo de Ricardo Gareca, lo sigue un puesto más
abajo.
Por su parte, Colombia mantuvo la posición 13 mientras
que Italia, una de las grandes sorpresas por quedar fuera de
Rusia, es 14 por detrás del conjunto cafetero. El top 20 lo
cierra Gales que tampoco estará en la cita más importante
del fútbol mundial. 

■ Inicia la temporada 
del Motociclismo en el Valle
Con la presencia de los mejores pilotos
nacionales, se disputará este fin de semana
la primera valida del campeonato de
motovelocidad en Zarzal. Este 17 y 18 de
febrero empieza el ciclo de competencias
del motociclismo deportivo colombiano en
2018 con la primera carrera de la modali-
dad de moto velocidad que se correrá en el
Kartodromo internacional Milán de Zarzal
(Valle del Cauca), organizado por la Liga de
Motociclismo del Valle del Cauca y la
Federación Colombiana de Motociclismo.
El trazado de 1.076 metros de longitud
albergará a los mejores exponentes del
motociclismo nacional como el nariñense
Rigo Salazar protagonista del motociclismo
deportivo en México, el vallecaucano Jhon
Mario García múltiple campeón nacional y
Valentina Martínez y María Paula Arias
rankeadas como las mejores pilotos
femeninas en Latinoamérica, entre otros. 

■ Acerca de Aldeas 
Infantiles SOS
Aldeas Infantiles SOS es la organización
internacional más grande del mundo en
atención directa a niños, niñas, adoles-
centes y jóvenes, presente en 134 países,
trabaja desde hace más de 60 años para
asegurar que todos los niños, niñas y
jóvenes crezcan rodeados de una familia
donde se priorice el respeto, el amor y la
protección. En Colombia, la organización
ofrece un modelo de cuidado alternativo
familiar para más de 1.200 niños y niñas
que por diversas causas como la violencia
y el abandono, han sido separados de sus
padres y están bajo el sistema de protec-
ción del estado. La organización brinda el
amor de una familia a través de una mamá
SOS o madre sustituta que los acompaña
y los apoya en su vida diaria, hasta que
son independientes o hasta que puedan
regresar a su familia biológica. 

Breves

Carlos Bejarano; Arnol Palacios, Anderson Zapata, Danilo
Arboleda, Pablo Armero; Johnny Mosquera, Alejandro Bernal;
Yamilson Rivera, Felix Micolta; Carmelo Valencia, Kevin
Viveros. 

Posible 11 titular

22 dde ffebrero
Atl. NNacional vvs AAmérica dde CCali Hora: 7:05 p.m.
Estadio: Atanasio Girardot Televisión: RCN TV

23 dde ffebrero
Leones FFC vvs DDeportivo PPasto Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Ditaires Televisión: Win Sports

24 dde ffebrero
Patriotas FFC vvs AAlianza PPetrolera Hora: 3:15 p.m.
Estadio: La Independencia Televisión: Win Sports
Rionegro vvs IInd. MMedellin Hora: 5:30 p.m.
Estadio: Alberto Grisales Televisión: Win Sports
Deportivo CCali vvs MMillonarios FFC Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Deportivo Cali Televisión: Win Sports

25 dde ffebrero
La EEquidad vvs EEnvigado FFC Hora: 2:00 p.m.
Estadio: Metropolitano de Techo Televisión: Win Sports
Once CCaldas vvs AAtlético HHuila Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Palogrande Televisión: Win Sports
Ind. SSanta FFe vvs JJaguares FFC Hora: 5:15 p.m.
Estadio: El Campin Televisión: RCN TV
Dep. TTolima vvs AAtl. BBucaramanga Hora: 6:00 p.m.
Estadio: Manuel Murillo Televisión: Win Sports
Atlético JJunior vvs BBoyacá CChicó Hora: 8:00 p.m.
Estadio: Metropolitano Televisión: Win Sports 

Liga Águila I-2018: todos contra todos

1. Alemania 1.602
2. Brasil 1.484
3. Portugal 1.358
4. Argentina 1.348
5. Bélgica 1.325
6. España 1.231
7. Polonia 1.213
8. Suiza 1.190
9. Francia 1.183
10. Chile 1.153

11. Perú 1.128
12. Dinamarca 1.099
13. Colombia 1.095
14. Italia 1.052
15. Croacia 1.048
16. Inglaterra 1.047
17. México 1.034
18. Islandia 1.017
19. Suecia 996
20. Gales 985 

Este es el ránking FIFA:

M A N U E L I T A  S . A  
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo
previsto por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que la
señora  Aminta Gonzalez de Mendoza,con cédula de
ciudadanía 29.648.779, falleció el 4 de julio de 2017, en
Venezuela, quien disfrutaba de jubilación Empresa.
Quienes crean tener derecho para reclamar la
sustitución, deben dirigirse a la dirección anunciada
dentro del término legal con el fin de acreditar su
derecho.
PRIMER AVISO FEBRERO 18 DE 2018

A C C I O N E S  Y  S E R V I C I O S  S . A . S

Domiciliada en la Calle 26n # 6bis-38 de Cali, de conformidad con
lo prescrito por el artículo 212 de C.S.T., hace saber que el señor
LUCUMI ISMAEL con Cédula de Ciudadanía No 10471816 de
Cali falleció el 15 de enero del 2018. Quienes crean tener derecho
a reclamar sus prestaciones sociales, deben presentarse a la
dirección anunciada dentro de los    treinta días siguientes a la
fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO FEBRERO 18 DE 2017

La empresa BLANCO Y NEGRO MASIVO, domiciliada en la Carrera 36 N° 16
– 32 Acopi Yumbo, informa que el Señor JHON JAIRO HOYOS MUÑOZ Falleció
el día 09 de enero de 2018; y que para reclamar sus prestaciones sociales se ha
presentado la señora MAGOLA MUÑOZ ARIAS c.c. 29.740.671, actuando en
calidad de madre. A quienes crean tener igual o mejor derecho, se les informa que
deberán presentarse en nuestras oficinas acreditando sus documentos dentro de
los quince (15) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de
confirmar su derecho.
SEGUNDO AVISO  FEBRERO 18 DE 2018

25 de febrero

Universitario de Popayán vs Valledupar FC

Hora: 11:30 a.m. Estadio: Ciro López
Bogotá FC vs Barranquilla FC

Hora: 2:00 p.m. Estadio: Metropolitano de Techo
Unión Magdalena vs Atlético FC

Hora: 3:00 p.m. Estadio: Sierra Nevada
Llaneros FC vs Deportivo Pereira

Hora: 3:30 p.m. Estadio: Manuel Calle Lombana
Cúcuta Deportivo vs Fortaleza CEIF

Hora: 3:30 p.m. Estadio: General Santander
Real Santander vs Orsomarso SC

Hora: 6:00 p.m. Estadio: Álvaro Gómez Hurtado

26 de febrero

Real Cartagena vs Tigres FC Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Jaime Morón Televisión: Win Sports

27 de febrero

Cortuluá vs Dep. Quindío Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Pascual Guerrero Televisión: Win Sports 

Torneo Águila I-2018
Todos contra todos fecha3



EDICTOS DOMINGO 18 DE FEBRERO 2018

REMATES

AVISO DE REMATE EL JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE CALI -OFICINA DE EJECUCION- REF-
ERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
MARIA IRENE PARRA NIT./ C.C. 66835949 DEMANDA-
DOS: BELLANITH ORTIZ NIT. /C.C. 31172061
RADICACIÓN: 76001 -40-03-030-2011 -00686-00
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 9:00 A.M. del día 06 DE MARZO
DE 2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: inmue-
ble de propiedad de BELLANITH ORTIZ ubicado en la
CALLE 96 A No. 26G-41 CASA 1 ETAPA HOY URBANIZA-
CION SAN MIGUEL de CALI, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 370-417761. Avalúo: VEINTICUATRO
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS $24.394.500 m/cte. Secuestre:
MARICELA CARABALI quien se localiza en la CARRERA
26 No. D28B-39 de Cali, teléfono 4844452. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consignado
previamente en el Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales cuenta No 760012041615. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de amplia
circulación, como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, o en una radiodifusora local, en día domingo, con
antelación no inferior a diez (10) días, artículo 450 del
Código General del Proceso. Se libra hoy 01 de febrero de
2018 SIKA CORDOBA QUESADA PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO GRADO 17.COD.INT.7916

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO instaurado por CARMEN SILVA YUSTE
SALAZAR Y ALBA LIGIA MAZUERA DIAZ contra HERNAN
WILLIANS RIVERA C.C. 16.709.325 (RAD. 003-2013-
00853-00), se fijó el día 08 del mes de MARZO del año
2018 a las 08:30 AM, para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien INMUEBLE, de propiedad del
demandado HERNAN WILLIANS RIVERA. El bien inmue-
ble a rematar corresponde a la Matricula inmobiliaria

No.370-847849 Ubicado en la CALLE 1D OESTE 100 BIS-
22 EDIF. ALTOS DE SANTA ELENA NUEVA ETAPA 1
APARTAMENTO 301 TORRE 90, de la Ciudad La persona
que lo tiene bajo su custodia es ADRIANA LUCIA
AGUIRRE PABON C.C. 51.933.039, quien puede Ubicarse
en la Carrera 4 No. 13-97 Oficina 402, Tel. 311 3154837
(Numeral 2o Art 450 del C.G.P.). El bien inmueble fue aval-
uado en la suma de ($40.333.500.oo) M/Cte. LICITACIÓN:
La subasta iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino
transcurrida una hora, siendo postura admisible la que
cubra el 70% dei avalúo dado al bien y postor hábil quien
consigne el 40% del avalúo en el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA Cuenta No 760012041611 y presentar la pos-
tura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado en
el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará por una
vez, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate en el periódico EL PAIS o DIARIO
OCCIDENTE, o en la radiodifusora local, copia de lo cual
deberá agregarse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actualizado
del bien mueble. Noviembre (07) de 2017. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO17 JUZ-
GADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SEN-
TENCIAS DE CALI.COD.INT.7915

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA DE EJECUCION-
CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL:
8881045 Ref:  Ejecutivo Hipotecario Demandante
Guillermo Posso Castro cc. 14.934.808 Demandado   :
Elena Angulo Rodríguez cc. 31.279.723 Nini Johana
Cabezas Angulo cc. 38.611.789 Radicación     : 760014003-
032-2009-00072-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 09:00 A.M. del
día 20 del mes de MARZO del año 2018 para llevar a cabo
la diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en el Lote
24 manzana "I" Sector 1-A Urbanización "Puertas del Sol"
- Calle 83 No. 26-33 - Lote y casa de habitación de 2 plan-
tas No. 26-33 Calle 83 de Cali - Valle, distinguido con
matricula inmobiliaria No. 370-180088. Avalúo:
$86.304.000.oo m/cte Secuestre: NEHIL DE JESUS
SANCHEZ DUQUE quien se localiza en la Carrera 28 No.
50-124 del Barrio Sindical de Cali y en el teléfono .
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta por
ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que deberá
ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041616 del Banco Agrario, sección depósitos judi-

ciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en un periódico de
amplia circulación local, como se ordenó en el auto que
dispuso el remate, con antelación no inferior a diez (10)
días, hoy Diecisiete (17) de Enero del año dos mil diecio-
cho (2018).- artículo 450 del Código General del Proceso.
SIKA CORDOBA QUESADA PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17.COD.INT.7914

AVISO DE REMATE EL JUZGADO QUINTO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL DE CALI -OFICINA DE EJECUCION- REF-
ERENCIA:        EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
JENIS ALBERTO SOCARRAS ROJAS C.C. 16727615
cesionario de GRUPO CONSULTOR DE OCCIDENTE LTDA.
Cesionario de REINCAR S.A.S. cesionario de INMOBIL-
IARIA Y COBRANZAS VILPAR S.A.S. cesionario de FIDE-
ICOMISO ACTIVOS ALTERNATIVOS ALFA cesionario de
COMPAÑÍA RESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE
COLOMBIA LTDA cesionario de BANCO AV VILLAS
DEMANDADOS:      BOLIVIA FERNANDEZ DE CASTILLO
C.C. 31225004, BLANCA ELIANA CASTILLO FERNANDEZ
C.C. 66818341 Y HAROLD CANDIL VALENCIA C.C.
16729304 RADICACIÓN: 76001-40-03-028-2006-00380-
00 HACE SABER: Que en el proceso de la referencia, se ha
señalado la hora de las 9:30 A.M. del día 7 DE MARZO DE
2018. para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate: el
66.66% de los derechos que les corresponde a las deman-
dadas BOLMA FERNANEZ DE CASTILLO y BLANCA
ELIANA CASTILLO FERNANDEZ sobre el bien inmueble
identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-533395
ubicado en la CARRERA 1 B No. 54A-50 CONJUNTO RES-
IDENCIAL TORRES DE COMFANDI 3 ETAPA CONJUNTO L
APARTAMENTO 303 TERCER PISO BLOQUE 4 CONJUNTO
L de CALI. Avalúo: CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES PESOS $56.775.753 m/cte. Secuestre:
LILIANA CEBALLOS quien se localiza en la CARRERA 4
No. 12 -41 OFICINA 1205 TEL 8897405 de Cali. Porcentaje
a consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consignado
previamente en el Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales cuenta No. 760012041615. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate ycopia del mismo se entregará a la parte intere-
sada para su publicación en un periódico de amplia circu-
lación, como se ordenó en el auto que dispuso el remate,
o en una radiodifusora local, en día domingo, con
antelación no inferior a diez (10) dias, artículo 450 del
Código General del Proceso. Se libra hoy 01 de
febrero de 2018 SIKA CORDOBA QUESADA PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.7895

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIAS CALI -OFICINA DE
EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 REF: EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A NIT:
860.034.594-1 DEMANDADO: ALEJANDRO FERRO
SUAREZ C.C. 14.466.366 RADICACION: 760014003-026-
2016-00115-00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 10:00 A.M. del día
08 del mes de MARZO del año 2018, para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes
materia de remate: El bien mueble a rematar corresponde
a un VEHICULO de placas ICW-006 clase AUTOMOVIL
marca KIA carrocería HATCH BACK color BLANCO línea

PICANTO EX modelo 2015 servicio PARTICULAR, el cual
se encuentra ubicado en el parqueadero BODEJAS JM.
(Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo: $22.340.000.oo
M/CTE. Secuestre: DEISY CASTAÑO CASTAÑO quien se
localiza en la carrera 3 # 10-20 oficina 406 y en el teléfono
3158153296. Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041613 del Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u Occidente), como
se ordenó en el auto que dispuso el remate, con
antelación no inferior a diez (10) días, hoy veintitrés (23) de
enero del año dos mjUliepipeho (2018).- artículo 450 del
Código General del Proceso. Cordialmente, JAIR POR-
TILLA GALLEGO Profesional Universitario Grado
17.cod.int.7890

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
EJECUCION SENTENCIA CALI OFICINA DE EJECUCION
CALLE 8 #1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL
8881045 Ref Ejecutivo Hipotecario Demandante  Luis
Gerardo Butírica Henao cc. 6.027.571 Demandado  Ana
Elvira Ospina de Ríos cc. 31.250.295 Radicación
760014003-035-2012-00566-00 HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
02:00 P.M. del día 21 del mes de MARZO del año 2018,
para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos
correspondientes al 16.67% del siguiente bien: Bienes
materia de remate: Un inmueble ubicado en la Carrera
65A 1-A-50 y 1-B-116 apartamento 101-E bloque E
Conjunto Multifamiliar Los Cerros de Cali - Valle, distin-
guido con matricula inmobiliaria No. 370-137950. Avalúo:
$135.050.000.00 m/cte Secuestre: MARICELA CARABALI
quien se localiza en la Carrera 26N # D28-B32 de Cali y en
el teléfono 320 6699129. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta No 760012041616 del Banco Agrario, sec-
ción depósitos judiciales y presentar la postura en sobre
cerrado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal, se
expide el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publicación en un
periódico de amplia circulación local, como se ordenó en
el auto que dispuso el remate, con antelación no inferior a
Treinta y Uno (10) días, hoy Treinta y Uno (31) de Enero del
año dos mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso. SIKA CORDOBA QUESADA PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.7857

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION- CALLE 8 # 1-
16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref
:Ejecutivo Hipotecario Demandante : ADRIANA DEL PILAR
BEDOYA SANCHEZ C.C. No : 3 1 . 9 7 3 . 4 5 0 .
Demandado   : BLANCA ELVIRA ORTIZ INFANTE C.C. No
38.981.863. Radicación 760014003-034-
2015-00905-00 HACE SABER: Que en el proceso de la ref-
erencia, se ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del día 07
del mes de MARZO del año 2018, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de los derechos de dominio que le cor-
responda a la parte demandada sobre el siguiente (s) bien
(es): Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en el
CALLE 41 A No 43 B-70 CASA DE HABITACION Y SU COR-
RESPONDIENTE LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON
EL No 20 DE LA MANZANA 25 DE LA ZONA B, AREA 140

MTS CUADRADOS DEL BARRIO REPUBLICA DE ISRAEL
en la ciudad de Cali, identificado con matricula inmobil-
iaria No. 370-27230. Avalúo: $140'000.000.oo m/cte.
Secuestre: MARICELA CARABALI ( quien se localiza en la
CARRERA 26 N D 28 B-39 de la ciudad de Cali Tel:
3206699129. Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041610 del Banco Agrario, sección depósitos judi-
ciales y presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los
fines pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso deremate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u Occidente), como
se ordenó en el auto que dispuso el remate no inferior a
diez (10) días, hoy Dos (02) de Febrero del año dos mil
dieciocho (2018).-artículo 450 del CódigoGeneral del
Proceso. SIKA CORDOBA QUESADA Profesional
Universitario Grado 17.COD.INT.7858

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO
PRENDARIO instaurado por DANNY ALEX JARAMILLO
RAMOS Cesionario de BANCO COLPATRIA RED MULTI-
BANCA contra JUAN MIGUEL OSPINA (RAD. 031-2008-
00598-00), se fijó el día 06 del mes de MARZO del año
2018 a las 08:30 AM, para llevar a cabo la diligencia de
REMATE del siguiente bien MUEBLE, de propiedad del
demandado JUAN MIGUEL OSPINA. El bien mueble a
rematar corresponde al vehículo de placas No. CMF049 de
propiedad del demandado JUAN MIGUEL OSPINA y la
persona que lo tiene bajo su custodia es PEDRO NEL CAS-
TRO GONZALEZ C.C 91.130.002 Residente en la Carrera 4
# 11-45 Of 722 Tel. 880 16 49. (Numeral 2o Art. 450 del
C.G.P.). El bien mueble avaluado en la suma de
($16.860.000.oo) MCTE. LICITACIÓN: La subasta iniciará a
la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una hora,
siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado al bien y postor hábil quien consigne el 40% del
avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012041611 y presentar la postura en sobre cerrado. En
cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 450 del C. G. P.,
el AVISO se publicará por una vez, con antelación no infe-
rior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate en
el periódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la radiod-
ifusora local, copia de lo cual deberá agregarse al expedi-
ente antes de darse inicio a la subasta, junto con el certi-
ficado de tradición actualizado del  bien mueble.
Noviembre (15) de 2017.  JAIR PORTILLA GALLEGO PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.7757

PUBLICACION AVISO DE REMATE ARTICULO 450 CODIGO
GENERAL DEL PROCESO EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, ubicado en la ciudad
de Palmira, palacio de justicia "SIMON DAVID CARREJON
BEJARANO" carrera 29 No 22-43 piso 2 PISO 2, mediante
providencia del 19 de diciembre de 2017, ha señalado el
día OCHO (8) de Marzo de 2.018 a la hora de las ocho (08
:00 am) , para llevar a cabo la diligencia de remate del bien
inmueble de propiedad del señor RAFAEL ALZATE
RAMOS, debidamente secuestrado y avaluado dentro del
proceso ejecutivo con título hipotecario radicada bajo la
partida 765203103001- 1999-00345-00, propuesto por
ALEJANDRO MAYA MAZORRA, identificado con cédula
de ciudadanía No 16.267.780 de Palmira V, en contra del
señor RAFAEL ALZATE RAMOS, inmueble que se describe
de la siguiente manera: "Bien inmueble consistente en un
lote de terreno, con una cavidad superficiaria de 2.356.84
metros cuadrados, ubicado en el corregimiento de rozo, 
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Comunicamos a todos los
padres de familia y personas
interesadas en la liquidación
voluntaria ante ICBF seccional
Cali de la ASOCIACIÓN DE
PADRES DE FAMILIA DE
ESCOLARES Y ADOLES-
CENTES DEL RESTAURANTE
ESCOLAR ANTONIO
NARIÑO con NIT800.080.791-1
para que comuniquen sus
inquietudes y/o reclamos ante
la Institución Educativa Nuestra
Señora de la Candelaria Sede
Antonio Nariño calle 13 No. 8-
28 (Candelaria Valle)
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E D I C T O
La Cooperativa de Trabajadores
Afiliados a La Federación de
Trabajadores Libres del Valle
COOPETRAFES, domiciliada en
Santiago de Cali, carrera 3 No.
20-60. Se permite informar el
FALLECIMIENTO del señor
NESTOR DARIO GUTIERREZ
SERNA, C.C. No. 6.560.766
asociado activo de la cooperativa
hasta el día de su defunción. Las
personas que se subroguen en
los derechos y obligaciones de
conformidad con las
disposiciones legales vigentes,
presentarse en las instalaciones
de la Cooperativa con documento
de identidad y prueba idónea que
lo acredite (Registro Civil,
Matrimonio, Declaración Extra
juicio) dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de
este aviso.
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E D I C T O
La Cooperativa de Trabajadores
Afiliados a La Federación de
Trabajadores Libres del Valle
COOPETRAFES, domiciliada en
Santiago de Cali, carrera 3 No.
20-60. Se permite informar el
FALLECIMIENTO de la señora
NANCY ALICIA LOPEZ
MILLAN, C.C. No. 29.990.231
asociada activa de la cooperativa
hasta el día de su defunción. Las
personas que se       subroguen
en los derechos y obligaciones
de conformidad con las
disposiciones legales vigentes,
presentarse en las instalaciones
de la Cooperativa con documento
de identidad y prueba idónea que
lo acredite (Registro Civil,
Matrimonio, Declaración Extra
juicio) dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de
este aviso.
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CALLE 8 No. 6 - 26
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solicita camionetas 4x4 con
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2013 en adelante; y
conductores con 2 años de
experiencia, licencia C1-C2.
3203587376 - 
talentohumano.transeico@gmail
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jurisdicción de este municipio de Palmira y determinado
por los siguientes linderos especiales": NORTE: con predio
de Rafael álzate ramos; SUR: con predio de Aicardo mora,
ORIENTE: con predio vendido a Juan Carlos Ocampo y
OCCIDENTE: con predio de Eulalia Gil García, identificado
con el número de matrícula inmobiliaria No. 378-59368 de
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
Y PRIVADOS DE PALMIRA VALLE y código catastral
765200001000000096163000000000", AVALUADO EN LA
SUMA DE NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES MIL SEIS CIENTOS PESOS ($
94.273.600.oo). Se advierte que obra como secuestre el
señor CARLOS DUQUE BURBANO ACOSTA quien será la
persona encargada de mostrar el bien objeto de remate,
residente en la Calle 8 No 10-29 de PRADERA V, teléfono
No 3113803256. BASE DEL REMATE: Es la primera lic-
itación y comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino
después de haber transcurrido una (1) hora, termino en el
que los interesados deberán presentar sus ofertas para
adquirir el bien objeto de remate en sobre cerrado. Será
postor hábil y admisible el que cubra el 70% del avaluó
dado al bien, y admitido como postor quien previamente
consigne en dinero a órdenes del juzgado, el 40% en títu-
lo del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad a
órdenes de este juzgado, (cuenta No. 765202031001). El
anterior aviso se elabora para ser publicado mediante la
inclusión en un listado conforme lo previsto en el artículo
450 del código general del proceso que se publicara por
una sola vez en un periodo de amplia circulación en la
localidad y se expide en Palmira a los 19 días del mes de
diciembre del dos mil diecisiete (2017) en cumplimiento de
lo dispuesto en providencia de la misma fecha de 2016
proferida en referencia, la cual fue notificada y se encuen-
tra debidamente ejecutoriada. COD.INT.7918

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI  -OFICINA DE
EJECUCION CALLE 8 # 1 16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL 8881045 REFERENCIA  EJECUTIVO SINGU-
LAR DEMANDANTE  EDIFICIO CALIMA PROPIEDAD HOR-
IZONTAL NIT 890309087-8 DEMANDADO  VIRGILIO YAN-
GUAS R & CIA LTDA URBANlZACIONES Y PARCELA-
CIONES EN LIQUIDACION NIT 890301148-2  RADICA-
CION:  760014003-015-2004-00387-00 HACE SABER Que
en el procese de la referencia se ha señalado la hora de
las 02:00 P M del día 05 del mes de Febrero del año 2018
para llevar a cabo la diligencia de remate en bloque del de
(los) siguiente (s) bien (es) Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en la Avenida de las Amencas 21-N-22
Edificio Calima (avenida 3 norte) en la ciudad de Cali, iden-
tificado con matricula inmobiliaria NO 370-33791 y el
inmueble ubicado en la Avenida de las Amencas (VDA 3
Norte) 21N-22 EDIF CALIMA en la ciudad de Cali, identifi-
cado con matricula inmobiliaria No 370-34473 Avalúo: por
valor de $169.293.600,oo el apartamento Por valor de
$12.000.000,oo el parqueadero. Secuestre: JUAN JOSE
ANGULO BORRERO quien se localiza en la Calle 71 HIN
#3AN-10 Tel. Secuestre del parqueadero el señor JUAN
DIEGO OBANDO CEBALLOS quien se localiza en la calle
44 #18-05 apto 201 tel 3155216000.  Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avaluó ordenado por la ley que deberá ser consignado
previamente en la Cuenta No 760012041613 del Banco
Agrario sección depósitos judiciales y presentar la postu-
ra en sobre cerrado. Postura admisible el setenta por cien-
to (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el ter-
mino legal se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada para su pub-
licación en una emisora y diario de amplia circulación local
(País u Occidente). como se ordeno en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
siete (07) de febrero del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso.
Cordialmente, SIKA CORDOBA QUESADA PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.7388

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE CALI
RADICACIÓN 2017-00637-00 LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO ARTÍCULO 490 DEL C. G. P. EN CONCORDANCIA
CON EL ARTÍCULO 108 DEL C. G. P. EMPLAZAR A TODAS
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON EL DERECHO A
INTERVENIR DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN
INTESTADA ACUMULADA DE LOS CAUSANTES: JUAN
ANTONIO HURTADO (Q.E.P.D.) Y LUCRECIA DÍAZ DE HUR-
TADO (Q.E.P.D.), FALLECIDOS LOS DÍAS VEINTINUEVE (29)
DE MAYO DEL AÑO 1.996 Y VEINTICUATRO (24) DE ABRIL
DEL AÑO 2.017 RESPECTIVAMENTE. SIENDO SU ÚLTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA
CIUDAD DE CALI - VALLE. PARA QUE SE PRESENTEN A
HACERLOS VALER EN SU DEBIDA OPORTUNIDAD.
JUICIO RADICADO Y ADMITIDO MEDIANTE AUTO
INTERLOCUTORIO No. 2452 DE FECHA VEINTISIETE (27)
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2.017). PROP-
UESTO POR SUS HEREDERAS GLADYS HURTADO DE
LARA, ESMERALDA HURTADO DÍAZ, YENY COLOMBIA
HURTADO DIAZ Y RUTH HURTADO DIAZ, QUIENES ACEP-
TAN LA HERENCIA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, A
TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL. ADVERTENCIA: EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SURTIDO TRAN-
SCURRIDOS QUINCE DÍAS DESPUÉS DE LA
PUBLICACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS POR LA PARTE DEMANDANTE,
SE ADVIERTE AL ACTOR QUE EL PRESENTE LISTADO SE
PUBLICARA POR UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO ESCRITO
DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL (EL PAIS, EL TIEM-
PO, OCCIDENTE O ESPECTADOR), DE LA CIUDAD DE CALI;
EL DlA DOMINGO Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL.
APODERADOS PARTE INTERESADA: JOHN EISENHOW-
ER RAMIREZ SANCHEZ PAOLA ANDREA GRAJALES
VÉLEZ ABOGADOS.cod.int.7912

EDICTO RAMA JUDICIAL LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho para intervenir en el proceso de SUCESIÓN
INTESTADA de DIANA MARIA CASTAÑO ISAZA, quien
falleciera en Cali el 15 de mayo de 2010, siendo la ciudad
de Cali el asiento principal de sus negocios. El proceso
bajo radicación No. 76001400302720180005600 fue
declarado abierto en este Juzgado mediante auto número
190 de fecha 30 de enero de dos mil dieciocho (2018), a
solicitud de FRANCISCO JAVIER GRISALES GALLEGO en
calidad de cónyuge supertite quien opta por gananciales y
CRISTIAN JAVIER GRISALES CASTAÑO en calidad de hijo
de la causante quien acepta la herencia con beneficio de
inventario. De conformidad con el artículo 490 del Código
General del Proceso, se fija el presente edicto en la cartel-
era de la Secretaría del Juzgado por el término de días (10)
días desde hoy Se expiden las pertinentes copias para su
publicación, por una vez, en una radiodifusora de la local-
idad, en las horas comprendidas entre las siete (7:00) de
la mañana y las diez (10:00) de la nofitee^y en un diario de
amplia circulación de la ciudad.  ANA ISABEL BELTRAN
ORTIZ Secretaria.COD.INT.7908

FORMATO ART. 108 C.G.P. PERSONA CITADA IGNACIO
ANTONIO MARMOLEJO MARTINEZ CEDULA CITADO
16.593.961 DE CALI NATURALEZA DEL PROCESO
SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA PARTE
DEMANDANTE JAIRO MARMOLEJO MARTINEZ, BEAT-
RIZ MARMOLEJO DE MEDINA Y NEYDA MARMOLEJO
MARTINEZ PARTE DEMANDADA ADELTO MARMOLEJO
GONZALEZ (CAUSANTE) JUZGADO/CIUDAD JUZGADO
TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE CALI PALACIO DE
JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” CARRERA
10 NO 12-15 PISO 11 TORRE B RADICADO
76001400303220160033400 AUTO ADMISORIO AUTO
INTERLOCUTORIO NO 1521 DEL 13 DE JUNIO DE 2016,
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARÓ ABIERTO Y RADICADO
EL PRESENTE PROCESO DE SUCESIÓN Y SE LE REQUIRIÓ
COMO HIJO DEL CAUSANTE PARA QUE MANIFIESTE SI
ACEPTA O REPUDIA LA HERENCIA QUE SE LE HA DETERI-
DO CON OCASIÓN DE LA MUERTE DEL SEÑOR ADELTO
MERMOLEJO GONZALEZ.COD.INT.7868

EL JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EMPLAZA: Ordénese el emplazamiento del deman-
dado DARIO VALENCIA MORENO identificado con
numero de cédula 16.614.934, de conformidad con el
artículo 293 del Código General del Proceso para que en
15 dias hábiles, contados después de la publicación del
listado, comparezca ante este juzgado a recibir la notifi-
cación personal del auto interlocutorio No.2845 de 30 de
noviembre de 2017, a través del cual se admitió la deman-
da ejecutiva propuesta por el señor SAULO NELL CORREA
representante legal de la SOCIEDAD AMIGOS DE GINE-
BRA S.A., con radicado No. 2017-00703-00. JULIANA

MARMOLEJO CEBALLOS  ABOGADA C.C.1.113.656.619
de Palmira Valle T.P. 280169 del C.S.J.COD.INT.7854

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZA: EDWIN ENRIQUE QUESADA Q., identificado
con CC N° 11.797.235, GINES DE JESÚS QUESADA Q.,
identificado CC. N° 54.256.046, MERYYOLANDA QUESA-
DA Q., identificada con C.C. N° 54.256.018, y
FIDELELIECER QUESADA Q., identificado con C.C. No.
11.798.259, con domiciliodesconocido, para que com-
parezaca ante este Juzgado a recibir notificaciónde la
demanda y del auto interlocutorio N° 1369, fechado el 08
de Julio de2.016, mediante el cual se libró mandamiento
de pago en su contra,proferido dentro del PROCESO EJEC-
UTIVO SINGULAR con Radicación No.2016 00364, que
adelanta en su contra el CONJUNTO RESIDENCIAL VIL-
LADEL SOL SECTOR III P.H. Se advierte al emplazado que
en caso de no comparecer en el termino señalado, se le
designará CURADOR AD - LITEM, con quien continuara el
proceso antes mencionado. Para los fines del art. 293 del
C.G.P., se fija el presente listado en lugar visible de la
Secretaria, el cual quedara surtido transcurrido quince (15)
días después de la publicación. Copias del mismo se
entregaran al interesado para que lo publique por una vez
en el DIARIO OCCIDENTE, en EL PAÍS o en EL TIEMPO, el
domingo o si lo hace en una radiodifusora local, cualquier
día entre las 6 de la mañana y las 11 de la noche. JESUS
CLOVIS ALVARADO PAYAN SECRETARIO.COD.INT.7873

SECRETARIA. Cali, enero 22 de 2018. A despacho del
señor el presente asunto. Sirvase proveer. HAROLD AMIR
VALENCIA ESPINOSA Secretario, RAD. 760014003012-
2016-00782-00 EJECUTIVO contra JORGE IGNACIO ESPI-
TIA AUTO NO 0069 JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD Santiago de Cali, enero veintidós (22) del año
dos mil dieciocho (2018). Vista la anterior petición, el
Juzgado DISPONE Ordénese el emplazamiento del
demandado JORGE IGNACIO ESPITIA, de esta ciudad,
dentro del presente proceso Ejecutivo, instaurado por
BANCOMPARTIR S.A ante este Despacho Judicial, a fin
de notificarle el Auto de fecha noviembre veintitrés (23) de
2016. Incluyase el nombre de los citados emplazados bien
sea en los diarios EL PAIS. EL OCCIDENTE o cualquiera de
amplia circulación Nacional, para que su publicación se
efectúe el día domingo y su emplazamiento se entienda
surtido 15 días después de su publicación. Tenga en cuen-
ta el solicitante las disposiciones especiales en cuanto a
la inclusión del emplazado en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, conforme a lo dispuesto por el
artículo 108 del CGP. NOTIFIQUESE EL JUEZ, JAIRO
ALBERTO GIRALDO URREA.COD.INT.7891

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL ART. 375 DEL
CODIGO GENERAL DE PROCESO EN ARMONIA

CON EL ART 108 IBIDEM El juzgado tercero civil del
circuito de Cali valle del cauca mediante auto inter-
locutorio Nro. 2225 de octubre 19 de 2017 ordena el
emplazamiento de las PERSONAS INDETERMI-
NADAS que se consideren con algún interés sobre el
Bien objeto de la Usucapión, para que comparezcan a
más tardar dentro de los quince (15) días siguientes a
la expiración del emplazamiento y se hagan parte del
presente proceso de Prescripción Extraordinario
Adquisitiva de Dominio, radicado 76001-3103-003-
2016-00069-00 que impetrado por MARIA EMMA
ANGEL LINARES contra EMILIO GUTIERREZ ARANGO
Y CIA LTDA, INVERSIONES GUTIERREZ ARANGO Y
CIA LTDA, GUTIERREZ HERMANOS LIMITADA Y PER-
SONAS INDETERMINADAS respeto del predio
Ubicado según la Inspección judicial en la CARRERA
5N No.D7.N-20 y según Certificado de Nomenclatura
en la CARRERA 5N Nro. D7-20 del Barrio Paso del
Comercio de Cali, identificado con Matrícula
Inmobiliaria Nro. 370-38061 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Cali, cuyos linderos
especiales del inmueble son los siguientes: Por el
OCCIDENTE: Con la Carrera 5 con Diagonal 7, hoy con
el inmueble demarcado con el Nro. 4N-44 sobre la
Diagonal 7, de propiedad de la Señora Ligia Isaza,
con 21.5 metros lineales; por el ORIENTE: con predio
de Ismael Izquierdo, hoy con el inmueble demarcado
con el Nro. D7N26 sobre la Carrera 5 Norte, de
propiedad de la Señora Olga Castro y Luz Marina
Izquierdo, Con 21,5 metros lineales; por el SUR: Con
predio de Soledad Herrera, hoy con el inmueble
demarcado con el Nro. D7N-47 sobre la Carrera 4
Norte, con 7.60 metros lineales y por el NORTE Con
predio de Emilia González, hoy con la carrera 5 Norte
vía publica Vehicular, con 7,60 metros lineales, para
un área de 163,4 metros cuadrados. Se deja constan-
cia que el bien inmueble hace parte de uno de mayor
extensión, cuyos linderos generales son los sigu-
ientes: NORTE la Hacienda La Flora de Adolfo Bueno,
SUR: En Extensión de 807,25 metros cuadrados, zona
cedida a la Carretera Recta Cali Palmira; ORIENTE: En
extensión de 490 metros cuadrados camino al medio,
con lote de Alvaro Garcés Valencia distinguido con el
Nro. E-2; OCCIDENTE: La Hacienda La Flora de
propiedad de Adolfo Bueno, tal y como consta en la
Escritura Publica Nro. 1801 del 21 de Mayo de 1995
corrida en la Notaría Primera del Circulo de Cali. De
los emplazados indeterminados se ignora identifi-
cación, residencia, domicilio y lugar de trabajo. De
conformidad con lo establecido en el art. 375 en con-
cordancia con el art. 108 del código general del pro-
ceso, el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información en el
registro nacional de personas emplazadas, luego de
lo cual se les designará un curador ad-lftem, quien
ejercerá el cargo hasta el fin del proceso. En
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 108 del

código general del proceso. Se publicará por una sola
vez en un medio escrito de amplia circulación, per-
iódico País, Tiempo, Occidente el día domingo.
MARIA MERCEDES LENIS BELTRAN.
SECRETARIA.COD.INT.02

OTROS

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABO-
RALES DE CALI Calle 12 No. 5-65 Edificio Centro
Comercial Plaza de Caicedo 3 piso Teléfono: 8853553
EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE CALI – VALLE EMPLAZA A ANA LUCIA
ARISTIZABAL MUÑOZ a través de su representante legal,
para que comparezca a este despacho judicial, ubicado en
la CALLE 12 No. 5-75 EDIFICIO CENTRO COMERCIAL
PLAZA DE CAICEDO 3 PISO de la ciudad de Cali, con el fin
de notificarle personalmente, el Auto Admisorio No. 1229
del 12 de junio de 2017, dictado dentro del PROCESO
ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, propuesto

por la señora MARIA REINELIA HOYOS contra ANA LUCIA
ARISTIZABAL MUÑOZ, Radicación 76001 -4105-003-
2017-00108-00. Se ordena la inclusión del nombre de los
emplazados en el listado que se publicará por una sola vez
en el diario El Tiempo o el diario El País u otro diario de alta
circulación, en día domingo y se le hace saber, que de con-
formidad con el artículo 29 del C.P.T y de la S.S., modifica-
do por el Art. 16 de la ley 712 de 2001, se le designará
Curador Ad Litem, con quien se continuará el trámite del
proceso hasta que comparezcan al mismo. Este emplaza-
miento se entenderá surtido, transcurridos QUINCE (15)
DÍAS posteriormente de la publicación del listado en uno
de los medios de comunicación indicados, de conformidad
con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P., aplicable
por analogía al procesal laboral. Santiago de Cali, Febrero
cinco (05) dos mil dieciocho (2018). LINA JOHANA ALZATE
ZAPATA SECRETARIA.COD.INT.7894

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A 
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Otras Ciudades

Juzgados Civiles Municipales

Juzgados Civiles del Circuito

Otros

AVISO EMPLAZATORIO

La suscrita, LUZ MARY ROJAS LOPEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía
N°66.916.188, actuando en calidad de Liquidadora, me permito informar que el
señor GUILLERMO ESTEBAN GORDILLO PINTO, identificado con la Cédula de
Ciudadanía N°79.498.836, fue admitido en Proceso de Liquidación Patrimonial de
Persona Natural No Comerciante mediante Auto Interlocutorio N°3671 del 22 de
Septiembre de 2017 proferido por el Juzgado Noveno (9) Civil Municipal de Cali,
bajo la Radicación N°2017-633. Aviso a sus acreedores para que concurran, si a
bien lo tienen, al mencionado Despacho Judicial a fin de que se hagan parte den-
tro del proceso, tal como lo establece el Numeral 2 del Artículo 564 del Código
General del Proceso.

Metaljotas SAS con Nit  800147750-1 
Informa que el 19 de Enero del 2018 falleció el Sr. HERNAN DE JESUS
VELASQUEZ LADINO CC. 16.259.732, a la fecha se presentó la Sr. Libia
Molano Londoño con CC. 31.152.353 en calidad de conyugue, a reclamar sus
prestaciones sociales.
Quienes se crean con igual o mayor derecho, presentarse a la carrera 33ª No.
26-06
Segundo Aviso: 18 de febrero de 2018



todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión acumulada e intestada
de los causantes WILLIAMS ALCIDES MURILLO MURILLO
y/o WILLIAMS ALCIDES MURILLO (quien es la misma per-
sona), con cédula de ciudadanía 6.157.119, fallecido el día
16 de octubre de 2005, y DEYANIRA RAMÍREZ DE MURIL-
LO y/o DEYANIRA RAMÍREZ y/o DEYANIRA RAMÍREZ
SÁNCHEZ (quien es la misma persona), con cédula de ciu-
dadanía 38.997.148, fallecida el día 16 de septiembre de
2017, quienes tuvieron su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara de
Buga, a quienes se les informa que se ha aceptado este
trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 008
de fecha 12 de febrero de 2018, y conforme lo ordena el
inc. Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy trece (13) de febrero de 2018, siendo las 7:30
AM. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Primero del Círculo de Buga (V.) .COD.INT.7840

RAMA JUDICIAL EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE EMPLAZA A MANUEL
DE JESUS BONILLA, HEREDEROS DE N MARTINEZ,
HEREDEROS DE FIDEL CASTRO Y todas las personas
inciertas e indeterminadas, que se crean con derecho
sobre el inmueble ubicado en la carrera 5a No.4-38 de EL
Cerríto Valle, distinguido con la MATRÍCULA inmobiliaria
373-813 de la oficina de registro de Instrumentos Públicos
de BUGA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
1°. Numeral 21 en concordancia con el articulo 407 del
CPC modificado por el DE 2282-89 artículo 14 de ley 1561
del 2012 ,para que dentro indicado en el artículo 318 del
CPC, comparecerán por si o por medio de apoderado judi-
cial a este Despacho a recibir la notificación personal del
auto interlocutorio No. 812 de fecha 8 de noviembre del
año 2017,por medio del cual se admitió la demanda de
SANEAMIENTO DE FALSA TRADICCION ,adelantado por
la señora ALBA LETICIA BUITRAGO DE ALZATE, contra
MANUEL DE JESUS BONILLA,HEREDEROS DE N MAR-
TINEZ Y TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS, en este despacho judicial ,se le advierte a los
emplazados que si dentro del término establecido, no
comparecen, se les nombrara CURADOR AD LITEM ,para
que los represente en el trámite ordenado y anteriormente
mencionado. Atentamente, RUBIELA DOMINGUEZ
SAAVEDRA CC. NO. 29476605 DE EL CERRITO V. TP.
No.38056 CSJ APODERADA JUDICIAL.COD.INT.7855

EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA
AVISA: Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO,
promovido por JOSE ALBEIRO SOTO ESCOBAR, quien
obra mediante apoderado judicial, contra OBED SALAZAR
SUAREZ Y NAIDU ARBELAEZ DE SALAZAR, radicado con
el número 2015-0506, se ha señalado como, fecha y hora
para la realización de la diligencia de remate el día martes
(6) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las nueve de la
mañana (9 A.M) sobre el bien inmueble embargado
secuestrado y avaluado de propiedad de OBED SALAZAR
SUAREZ Y NAIDU ARBELAEZ DE SALAZAR, ubicado en
Guadalajara de Buga, en la Carrera 11 No 20-48, con
matricula inmobiliaria 373-14122 de Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Buga. El bien inmueble se
encuentra avaluado en la suma de CIENTO CINCUENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS
MCTE ($151.240.000) y será postura admisible la que
cubra el 70% de este avaluó el cual corresponde a CIEN-
TO CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL PESOS MCTE ($105.868.000) previa consignación del
40% que es SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($60.496.000) dinero
que deberá ser consignado en la cuenta de depósitos judi-
ciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Buga
cta No 761112041003 La licitación se iniciara en la fecha

y hora indicada, para que durante ella los interesados pre-
senten en sobre cerrado sus ofertas, y no se cerrara sino
trascurrido una (1) hora desde su iniciación. Se advierte a
los interesados que la postura igualmente podrá realizarse
dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha de remate.
Dicha ofertas serán reservadas y permanecerán bajo cus-
todia del juez. El secuestre en el presente proceso es el
señor LUIS HEBERTH BOCANEGRA VALENCIA y el telé-
fono es 3104347428, la dirección donde puede ser ubica-
do es la Carrera 14 No 8-90 de Guadalajara de Buga. Para
los fines indicados en el Articulo 450 del Código General
del proceso, se realiza la publicación del presente aviso
según lo ordenado en el auto de sustanciación No 95
fechado febrero 5 de 2018 para su divulgación por una
sola vez en un diario de amplia circulación en esta locali-
dad. El interesado en la publicación. Ramiro Rivera Cabal
Apoderado.COD.INT.7860 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada del causante
JOSÉ ARNUL LÓPEZ SERNA, con cédula de ciudadanía
2.729.530 de Buga, fallecido el día 23 de diciembre de
2017, siendo la ciudad de Guadalajara de Buga, el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N°
07 de fecha 09 de febrero de 2018, y conforme lo ordena
el inc. primero del num. 2° del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy diez (10) de febrero de 2018, siendo las 9:00 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMRO DEL CIRCULO DE BUGA (V).COD.INT.7856 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro del trámite de la sucesión intestada de la causante
RUTH DEL CARMEN TORO DE VALENCIA, con cédula de
ciudadanía 29.283.366, fallecida el día 18 de julio de 2009
en la ciudad de Buga, lugar donde tuvo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 009 de fecha 13 de febrero de
2018, y conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy catorce (14) de febrero de
2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO PRIMRO DEL CIRCULO DE BUGA
(V).COD.INT.7859

Dr. Arístóbulo Gamboa ABOGADO Universidad
Santiago De Cali Oficina 510, Piso 5°, Edificio Sierra
Calle 11 No. 3-67 Plaza de Caicedo Cali -Valle
Cel.3156600734 EDICTO EMPLAZATORIO El Juzgado
Promiscuo municipal del municipio de Vijes Valle,
mediante Providencia Civil No. 142 dictada dentro del
Radicado No. 76869408900120170005800 , Proceso
Verbal de Declaración de Pertenencia, por Prescripción
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de Predio Rural
Demandante MARCO AURELIO ERAZO CIMALES
Demandados FULVIA MERY CAMPO GONZÁLEZ Y
PERSONAS INICIERTAS E INDETERMINADAS, en el
Resuelve 3.- dijo: "Ordénase el emplazamiento de las
personas que se crean con derechos sobre el bien del

que se pretende declarar su pertenencia, al tenor de lo
dispuesto en el numeral 6 del artículo 375, del C.G.DEL
Proceso..." Por ello de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 375 numeral 6 del C.G. del Proceso, en
armonía con lo preceptuado en los artículos 108 y 293
ibídem, se EMPLAZA a todas personas que crean tener
derechos sobre el inmueble a prescribir Predio Rural
finca denominada "EL PROGRESO" o "SIMPATÍA", situ-
ada en el corregimiento El Porvenir. Municipio de Vijes
Departamento del Valle del Cauca, y posee los sigu-
ientes Linderos y Dimensiones: Norte, longitud de
97.25 metros, colinda con predio de propiedad de los
señores ROQUE GALLEGO y GENARO AYALA, separa-
dos por una quebrada que mide 302.57 metros: Sur,
con longitud de 124.54 metros, colinda con predio que
perteneció a LEONCIO ANDRADE, hoy a GRIGELIO
LASSO. ALVARO QUINTERO y GABRIEL ANTONIO
JIMÉNEZ: Oriente, con longitud de 285.59 metros, divi-
didos en tres segmentos de 148.93. 47.01 y 89.65 met-
ros, colinda con predios de GRIGELIO LASSO y LEON-
CIO ANDRADE. donde hace escuadra con la Escuela El
Jardín, con longitud de 93.59 metros, divididos en tres
segmentos de 55.03. 25.17 y 13.39 metros, separados
por la carretera que conduce a la Escuela El Jardín, col-
inda con predio de la señora CARMEN CHILITO. y en el
mismo lindero Oriente, y por la misma carretera en lon-
gitud de 87.35 metros, dividido en tres segmentos de
17.50. 24.91 y 44.94 metros, colinda con predio de la
señora CARMEN CHILITO. y por este mismo lindero
Oriente, con longitud de 158.29 metros, dividido en
cuatro segmentos de 4.53. 30.12, 26.28 y 97.35 met-
ros, colinda con predio del señor ROQUE GALLEGO: y
por el Occidente, con longitud de 186.26 metros colin-
da con predio de LEONCIO ANDRADE y ALFREDO
ESCOBAR, hoy HACIENDA VILLA DEL CARMEN de
propiedad de GRIGELIO LASSO Y ALVARO QUINTERO,
dividido por la carretera que de Vijes conduce a
Restrepo, y en el mismo lindero Occidente, con longi-
tud de 253.53 metros, colinda con la HACIENDA VILLA
DEL CARMEN, de propiedad de LEONCIO ANDRADE y
ALFREDO ESCOBAR, fundo que tiene una cabida de 12
hectáreas y se posee como un cuerpo cierto. Predio
distinguido en el Catastro Local con el No.00-00-0008-
0078-000, posee la Escritura Pública No. 1.011 de
fecha 25 de Mayo de 1.989 de la Notaría Segunda de
Buga y en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, se distingue con la Matrícula inmo-
biliaria No. 370-187965, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, para que se presenten a
hacer valer sus derechos, si no se presentan se les
designará curador ad litem.COD.INT.7852

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL JAMUN-
DI VALLE j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.vo TEL.
5166351. LISTADO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SEC-
RETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNIC-
IPAL DE JAMUNDI VALLE procede a través de la
Secretaría del despacho y con fundamento en el artículo
293 del C.G.P., realizar la inclusión en lista de la demanda-
da MARIA ELENA CORREA VELASCO, para que en el tér-
mino de quince (15) días siguientes a la publicación de
éste LISTADO EMPLAZATORIO. comparezca dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR, identificado con radi-
cación No. 763644089002-2017 - 00701 - 00, propuesto
por GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., a recibir notifi-
cación personal del auto Interlocutorio No 1559 de fecha
15 de Noviembre de 2017. que libró mandamiento de pago
dentro del presente trámite: advirtiéndole, que si no com-
parece se le nombrará CURADOR AD LITEM para que la
represente y así continuar con el normal desarrollo del pro-
ceso. Este emplazamiento se entenderá surtido, transcur-
ridos quince (15) días después de la publicación en lista. Si
la emplazada no comparece se le designará Curador ad -
litem. con el cual se surtirá la etapa de notificación dentro
del proceso PROCEDASE a fijar el Listado Ernplazatorio,
por una sola vez, en un diario de amplia circulacíón (El
Tiempo El Pais u Occidente) el cual deberá hacerse el día
Domingo, de conformidad con el art 108 del C.G P. ESMER-
ALDA MARIN MELO. Secretaria.COD.INT.01

NOTARÍA SEGUNDA  DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE DEL
CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS Notario
EDICTO N° ESU 00026 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia de la causante CONSUELO
RENDON JURADO Cédula de Ciudadanía N°. 38.853.975
Fallecida el 04/02/2017, en la ciudad de TULUA, y su últi-
mo domicilio GUDALAJARA DE BUGA y asiento principal
de sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 9 de
febrero de 2018, por MONICA GUTIERREZ RENDON iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 1.115.070.791, EN
CALIDAD DE HEREDERA. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 005 del 15 de febrero de 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 16 DE
FEBRERO DE 2018 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 28
DE FEBRERO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) Este EDICTO se
elaboró el día 15 DE FEBRERO DE 2018 JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 28 DE
FEBRERO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.7899

EDICTO EMPLAZATORIO EL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA:
A TODOS LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE
JESÚS ANTONIO RAMÍREZ Y A TODAS LAS PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con dere-
cho a intervenir en la demanda ACCIÓN DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO propuesta por
las señoras MARÍA ARNOBIA MORALES DE ESCOBAR,
DORA ENID ARANGO MORALES Y ZOILA ROSA
MORALES DE ARANGO en contra de los emplazados,
Radicada bajo el N° 76 520 40 03 005 2017-00169 00. La
demanda trata sobre el siguiente bien inmueble: un predio
urbano con todas sus mejoras, anexidades y dependen-
cias, ubicado en la carrera 37 # 37 A-26, Municipio de
Palmira, Registrado en la matrícula inmobiliaria N° 378-
22702 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta municipalidad, el cual presenta los siguientes lin-
deros especiales: Norte: con predio de Paulino Marín;
Oriente: con predio de Juan López; Sur: con predio de
María de Jesús Escobar, hoy herederos; Occidente. Con la
carrera 37 de la actual nomenclatura de este municipio.
De conformidad con lo dispuesto en la regla 7 del artículo
375 del CGP, en concordancia con el artículo 108 de la
misma norma, se publicará por una sola vez en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local, siempre en
domingo, o en cualquier otro medio masivo de comuni-
cación, como las radiodifusoras locales, en las que se hará
cualquier día entre las seTs. (6) de la mañana y las once
(11) de la noche. Se expide en Palmira a los veintiocho (28)
días  del mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017).
JOSE MELVIN QUINTERO MORENO
SECRETARIO.COD.INT.7905

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA PALACIO DE JUSTI-
CIA CARRERA 7 N° 9-02 TELEFONO 2490993 FAX
2490989 ROLDANILO VALLE DEL CAUCA LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA AVISA: Que el señor
BRIAN MARIANO GARCIA JIMENEZ identificado con
Cédula de Ciudadanía No 1.017.196.078 de Medellín,
Antioquia, fue declarado en estado de interdicción relati-
va por discapacidad mental y se designó como consejera
principal a su progenitora señora ALBA MERY JIMENEZ
PINO identificada con Cédula de Ciudadanía; No
43.503.616 de Medellin,Antioquia, mediante Sentencia de
Familia No 02 de enero 30 de 2018, la cual se encuentra
en firme y  por consiguiente, el interdicto no tiene la libre
administración de, sus bienes. Cumpliendo con las dis-

posiciones del numeral 8o del artículo 42 de la Ley 1306
de 2009, que modificó el artículo 659 del Código de
Procedimiento Civil, se expiden las copias de este aviso
para su publicación por una vez en el Diario El Occidente,
de la ciudad de Cali, Valle del Cauca., un día domingo.
Dado en Roldanilio, Valle del Cauca, hoy febrero nueve
(09) de dos mil dieciocho (2018). LEANDRO JAIRO VIL-
LANUEVA SECRETARIO (E).COD.INT.7924

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO REPUBLICA DE
COLOMBIA EDICTO EL JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA,
REQUIERE: A  todas  las  personas  que  tengan  CREDI-
TOS  CON  TITULOS DE EJECUCION en contra de la
"COMERCIALIZADORA EL PARAISO DEL EJE  S.A.S."
identificada  con  el  Nit 900.460.858-1;  "GRASAS DE
COLOMBIA   S.A.S.",   distinguida   con   el   Nit   No.
900.195.542-1, Representadas   Legalmente   por  el
señor  LUIS   EDUARDO LEON RAMIREZ, portador de la
C.C. 79.650.435; asi como de JAIME ALBERTO NOREÑA
MANRIQUE, portador de la C. C. N.-10.018.968, para que
comparezcan ante este Despacho Judicial, ubicado en la
calle 11 No. 5-67 de esta municipalidad, con el fin de que
los hagan exigibles, mediante ACUMULACIÓN de sus
demandas, dentro de los cinco (5) dias siguientes a la
expiración del término de emplazamiento, en el proceso
EJECUTIVO SINGULAR propuesto por el "BANCO DE
OCCIDENTE S.A.", en contra de la mencionada "COMER-
CIALIZADORA EL PARAISO DEL EJE S.A.S.", al cual se
acumuló el proceso de igual naturaleza adelantado por el
mismo demandante  "BANCO DE OCCIDENTE S.A." en
contra de los obligados ya citado. Se le advierte a los
emplazados, que el EMPLAZAMIENTO se entenderá sur-
tido QUINCE (15) dias después de publicada la informa-
ción respectiva en el "REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS". Si los acreedores no compare-
cen en dicho lapso a hacer valer sus créditos, se contin-
uará con el trámite normal de este asunto. Publíquese
éste, bien sea en  "EL PAIS" o "DIARIO OCCIDENTE"; un
DOMINGO; debiéndose allegar oportunamente a este
infolio la página en la cual conste  haberse actuado de
conformidad . Para constancia de lo anterior se firma el
presente, hoy veintinueve (29) de enero de dos mil
dieciocho (2018) El Secretario,  JAMES TORRES VILLA
SECRETARIO.COD.INT.7922

EDICTO EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
OBANDO VALLE EMPLAZA Al señor FABIO ANTONIO
ACEVEDO ACEVEDO, identificado con c/c 6.364.094
Mediante Auto No. 0017 del 18 de enero de 2018, para
que comparezca a este despacho judicial, ubicado en la
Carrera 2 No. 3-25 de Obando - Valle del Cauca, con el fin
de que se notifique del contenido de los Autos Nros. 391
del 28 de Abril de 2017 y No. 701 del 04 de Julio de 2017,
por medio de los cuales se LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO, que se cobra con el proceso "EJECUTIVO SINGU-
LAR DE MINIMA CUANTIA", radicado: 2017-00062-00,
adelantado por apoderada judicial del "BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A." en contra del señor, FABIO ANTONIO
ACEVEDO ACEVEDO, se le advierte al emplazado que si no
se presenta en el término de QUINCE (15) DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente al ingreso en el registro
nacional de personas emplazadas que llevara e) Consejo
Superior De La Judicatura, tal y como lo establece el pará-
grafo 1 del mencionado Artículo 108 del Código General
Del Proceso, se le designara Curador Ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal y se continuará el
trámite del proceso hasta su culminación. PUBLICACION:
EL OCCIDENTE, LA REPUBLICA O EL PAIS
(DOMINGO).COD.INT.7922

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
VALLE EMPLAZA A JOSE ANTONIO PELUFO ARCOS C.C.
421.830 PROCESO : EJECUTIVO   (RAD. 2017-00499-00)
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT.
8600034313-7 DEMANDADA: JOSE ANTONIO PELUFO
ARCOS C.C. 421.830 AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO No.
4226 de 24 de octubre de 2017 y 4552 de 14 de noviem-
bre de 2017 dictado en el proceso ejecutivo instaurado por
Banco Davivienda S.A. contra José Antonio Pelufo Arcos,

que libra mandamiento de pago y corrige el mismo). PARA
LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C. GEN-
ERAL DEL PROCESO, SE ELABORA EL PRESENTE LISTADO
Y SE ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESADA PARA
SU RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN MEDIO DE
CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL CUAL DEBERA
SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO,
COMO "EL PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCI-
DENTE". SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO
COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO
EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS
EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARA-
GRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO 108 DEL CODI-
GO GENERAL DEL PROCESO, SE LES DESIGNARA
CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTI-
FICACION PERSONAL REQUERIDA. SE EXPIDE EN CARTA-
GO VALLE, A LOS DIECISIETE (17) DIAS DEL MES DE
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). DIANA CAROLI-
NA CARDONA RAMIREZ SECRETARIA.COD.INT.7922

CITACION PARA DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO (ART
108 del CG.P.) JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
GINEBRA (Valle). CARRERA 2 #3-33. Señor: PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. PROCESO: VERBAL DE
PERTENENCIA        RAD No. 2017-00427-00 DEMAN-
DANTE: CARMEN OFELIA MORALES CATAÑO. DEMAN-
DADOS:   MARIA   MARLENY  SALAZAR  ARBOLEDA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Se Emplaza
a PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, para que
en el Termino de 15 dias hábiles se presente ante el
Despacho a oponerse a Derecho, en el Proceso déla
Referencia. De un Predio Ubicado en la Carrera 8#6-18,
barrio el Rodeo en el Corregimiento de Costa Rica
(Ginebra-Valle), con Matricula Inmobiliaria No373-99421,
de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de
Buga, alindado asi: Casa Lote de 7 metros de Frente por 16
metros de fondo aproximadamente, SUR: Con Leonila
Vanegas, ORIENTE: Leonila Vanegas, Occidente: Callejo
Publico, NORTE: con Nhora Restrepo. Predio que le
pertenecía al “INCORA”. Si el Emplazado no comparece se
le designará un Curador A-d—Litem, si a ello hubiera
lugar, con quien se surtirá la Notificación. Este listado
deberá publicarse por una sola vez en un Periódico de
Amplia Circulación, bien sea El País o El Diario Occidente,
el dia Domingo. PALMIRA VALLE DEL CAUCA, CATORCE
(14) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018).
Parte Interesada, LIBARDO ROMERO LLANOS C.C. No.
16.260.701 de Palmira.cod.int.7938

CITACION PARA DILIGENCIA DE EMPLAZAMIENTO (ART.
293 del C.G.P.) JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
GINEBRA (Valle). CARRERA 2 3-33.  Señora; MARIA MAR-
LENY SALAZAR ARBOLEDA PROCESO: VERBAL DE
PERTENENCIA        RAD No. 2017-00427-00 DEMAN-
DANTE: CARMEN OFELIA MORALES CATAÑO. DEMAN-
DADOS:   MARIA   MARLENY  SALAZAR   ARBOLEDA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Se Emplaza
a la Señora MARIA MARLENY SALAZAR ARBOLEDA,
para que en el Termino de 15 dias hábiles se presente ante
el Despacho a oponerse a Derecho, en el Proceso de la
Referencia. Si el Emplazado no comparece se le designará
un Curador A-d—Litem, si a ello hubiera lugar, con quien
se surtirá la Notificación.. De un Predio Ubicado en la
Carrera 8#6-18, barrio el Rodeo en el Corregimiento de
Costa Rica (Ginebra-Valle), con Matricula Inmobiliaria
No373-99421, de la Oficina de Registros de Instrumentos
Públicos de Buga, alindado asi: Casa Lote de 7 metros de
Frente por 16 metros de fondo aproximadamente, SUR:
Con Leonila Vanegas, ORIENTE: Leonila Vanegas,
Occidente: Callejo Publico, NORTE: con Nhora Restrepo.
Predio que le pertenecía al "INCORA. Este listado deberá
publicarse por una sola vez en un Periódico de Amplia
Circulación, bien sea El País o El Diario Occidente, el día
Domingo. PALMIRA VALLE DEL CAUCA, CATORCE (14) DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018). Parte
Interesada, LIBARDO ROMERO LLANOS C.C. No.
16'260.701 de Palmira T.P. No.42.720 del CS.de la
J.cod.int.7938
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REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)
NO. RECIBO/ PUBLICACION:   7878
JUZGADO:   3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI
Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:   13/MARZO DE 2018 HORA 2:00
PM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370- 567459: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE 70 No. 7N - 65 APTO
No. 201 EDF. VALLEJO PROPIEDAD HORIZONTAL CALLE 70 N NO. 7
N-63 APTO No. 201 EDF. VALLEJO PROPIEDAD HORIZONTAL, de la
actual nomenclatura de la ciudad de CALI, dicho bien se identifica
con número de matrícula inmobiliaria No. 370-567459, de la oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
Valor del avaluó :   $57.360.000,oo
Proceso:     
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:     009-2011-0029600
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:       BODEGAJES Y
ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S. CARRERA 2C NO 40-49
APTO 303 UNIDAD RESIDENCIAL SAN GABRIEL DE CALI TELEFONO
8032) 3785653, 3153827756, 3114451348-315548476

NO. RECIBO/ PUBLICACION:   7879
JUZGADO:   1° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI
Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:   21/MARZO DE 2018 HORA 10:00
AM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-419030: Se trata de un bien
inmueble tipo predio RURAL, ubicado LOTE 8 CONDOMINIO RIN-
CON DE LAS MERCEDES V Y VI ETAPA de la ciudad de JAMUNDI,
dicho bien se identifica con número de matrícula inmobiliaria No.
370-419030, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
CALI. 
Valor del avaluó :   $154.374.000,oo
Proceso:     
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:     003-1996-1117700
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      JORGE HUMBERTO
GRISALES TRUJILLO CARRERA 9 A NO 6-09 JAMUNDI TEL
5166397 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:   7901
JUZGADO:   2° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:   10/ABRIL DE 2018 HORA 09:00
AM
Bien Materia del Remate:    M.I. 370-545220: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado LOTE URBANIZACION
ALFAGUARA - RIBERAS DEL ROSARIO LOTE 7 MANZANA 3 SEC-
TOR I CARRERA 18 A SUR No. 2-29 CASA de la. actual nomenclatu-
ra de la ciudad de Jamundi, dicho bien se identifica con número de
matrícula inmobiliaria No. 370-545220, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de CALI.   
Valor del avaluó :   $48.130.500,oo
Proceso:     
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:   002-2005-0003300  
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:       FRANCISCO ANTO-
NIO VILES MADRIÑAN AVENIDA 2 HN NI 54-05 APTO 302 D
PACARA SANTA SOFIA DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:   7933
JUZGADO:   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE
Parte Demandante:    PEDRO JULIO INFANTE CAMPOS
Parte Demandada:   SUCESION ILIQUIDA  del causante OLI-VERIO
CASTRO MARTINEZ, representada por sus hijos NUBIA CONSUELO,

GLORIA STELLA y FERNANDO OLIVERIO CASTRO ESCOBAR y
demás herederos indeterminados del causante OLIVERIO CASTRO
MARTINEZ
Fecha y Hora Apertura Licitación:   07 de Marzo de 2018           Hora:
09:00 AM
Bien Materia del Remate:   a) Un bien Inmueble – lote de terreno de
872 Mts2 ubicado en el Municipio de Zarzal Valle,
en la Calle  7ª  No. 10-58/64/68, Matricula Inmobiliaria No.  384-
41644 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Tuluá Valle  b) Repuestos nuevos y de segunda para maquina
cosechadora Massey Ferguson y  
herramientas de segunda para la misma, todos ellos debidamente
inventariados y relacionados en los folios 217 a 220 del expediente,
por su nombre, referencia, marca y precio  
Valor del avaluó :   a) El lote de terreno fue avaluado en la suma
de    $ 232.800.000  MCTE b) Los repuestos y herramientas fueron
avaluados en la suma de  $ 4.507.100  MCTE
Proceso:     DIVISORIO
Valor  Base Licitación:    La que cubra el 70% del avaluó
Porcentaje a consignar para hacer la postura: La que cubra el 40% 
No. Radicación Expediente:     76-622-31-03-001-2015-00071-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:    a) del inmueble el
señor JESUS MARIA NUÑEZ VALENCIA 
Tel.  311 3349534 Dir.  Calle 42C  No.  33-46  de Tuluá Valle b) De los
repuestos y herramientas el señor ELIECER ORTIZ SANCHEZ Tel. 310
4095346 Dir.  Carrera 10 No. 7-84  de Roldanillo Valle

NO. RECIBO/ PUBLICACION:   7909
JUZGADO:   1° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI
Parte Demandante:    
Parte Demandada:   
Fecha y Hora Apertura Licitación:   06/MARZO DE 2018 HORA 10:00
AM
Bien Materia del Remate:    M.l. 370-683994: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado LOTE BODEGA No. 2 calle
23 AN No. 2 N -25 BARRIO EL PILOTO de la actual nomenclatura de
la ciudad de Cali, dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370-583994, de ¡a oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de CALI.
Valor del avaluó :   $575.805.000,oo
Proceso:     
Valor  Base Licitación:    El 70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó 
No. Radicación Expediente:  007-2010-0032000
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      ALEXANDER ROJAS
ZUÑIGA CARRERA 5 NO 10-63 OFICINA 520 EDIFICIO COLSEGUROS
DE CALI TELEFONO 3154630687 



NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINDADOS.         
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
PARTE DEMANDANTE: CELSO AGUDELO REYES Y OTROS.
PARTE DEMANDADA: GLORIA AGUDELO REYES – OTROS E INDE-
TERMINADOS.  Causante: MARIA de JESUS REYES 
JUZGADO:   ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARÍ –
VALLE DEL CAUCA. 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017 – 00393 – 00 Fecha de Auto
Admisorio: Veinte (20) de Noviembre (11) de Dos Mil
Diecisiete (2017).  Ciudad: GUACARI – VALE DEL CAUCA. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ABEL SAMBONI CHILITO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
PARTE DEMANDADA: ABEL SAMBONI CHILITO
JUZGADO: JUZGADO 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-221 FECHA DE LAS PROVI-
DENCIAS A NOTIFICAR NO S/N DEL 09/05/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CIEVEL ANTONIO MURILLO
POSADA, MARIA INES POSADA DE MURILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
PARTE DEMANDADA: CIEVEL ANTONIO MURILLO POSADA,
MARIA INES POSADA DE MURILLO
JUZGADO: JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-581  FECHA DE LAS PROVI-
DENCIAS A NOTIFICAR NO 5106 DEL 31/10/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YOLIMA HERNANDEZ 
ANGULO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P.
PARTE DEMANDADA: YOLIMA HERNANDEZ ANGULO
JUZGADO: JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-039 FECHA DE LAS PROVI-
DENCIAS A NOTIFICAR NO 296 DEL 25/04/2017. NO 519 DEL
12/07/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA QUE INTERVEN-
GAN DENTRO DE LA PRESENTE CAUSA MORTUARIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: CLARA NILSA MURILLO GUTIERREZ, WAL-
TER MURILLO GUTIERREZ Y  HAROLD ARMANDO MURILLO
GUTIERREZ EN CALIDAD DE HIJOS DE LA CAUSANTE
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: SEÑORA: TRINIDAD GUTIER-
REZ PANTOJA (Q.E.P.D)
JUZGADO: DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018/00028-00 AUTO No 0544

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MIRYAM PRIETO GUZMAN,
CENEIDA ESTUPIÑAN ARROYO Y HEREDEROS INDETERMINADOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO
PARTE DEMANDANTE: CARMEN MARITZA SARRIA DE GRANJA
PARTE DEMANDADA: MIRYAM PRIETO GUZMAN, CENEIDA
ESTUPIÑAN ARROYO Y HEREDEROS INDETERMINADOS
JUZGADO: SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-297

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN FELIPE GONZALEZ
CASTILLO, BERTHA LUCIA CASTILLO GOMEZ Y MERCEDARIO
CASTILLO GOMEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: ADELFA MURILLO MOSQUERA
PARTE DEMANDADA: JUAN FELIPE GONZALEZ CASTILLO,
BERTHA LUCIA CASTILLO GOMEZ Y MERCEDARIO CASTILLO
GOMEZ
JUZGADO: VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00666 AUTO INTERLOCUTO-
RIO No 1548

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JULIO MAURICIO HURTADO
CASTAÑO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C 16.771.000
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A
PARTE DEMANDADA: JULIO MAURICIO HURTADO CASTAÑO C.C
16.771.000
JUZGADO: SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 3103 007 2017 00212 00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7846
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A EJERCER LA GUARDA DEL PRESUN-
TO INTERDICTO ALVARO MARIN CLAVIJO.

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: J.V. INTERDICCION JUDICIAL.
PARTE DEMANDANTE:  YINETH FERNANDA ALVAREZ. APODERA-
DO:       Dr. JAIRO IVAN GALINDO ARCE
PARTE DEMANDADA:  P.I. ALVARO MARIN CLAVIJO. CC.
89.004.321 
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
GUADALAJARA DE BUGA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-111 -31 -10-002-2017-00062-00
Fecha: Marzo 30 de 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7823
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANDRA LILIANA ROJAS
MENDEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38604346
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE LAS
CASAS P.H.
PARTE DEMANDADA: SANDRA LILIANA ROJAS MENDEZ
JUZGADO: JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-40-03-025-2016-000719

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7810
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUCIO OLMEDO BOLAÑOS
IBARRA Y LUCILA MORENO DE BOLAÑOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 2.430.265 Y 38.948.920
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA DEL SOL
SECOTRES 1 Y 4 P.H.
PARTE DEMANDADA: LUCIO OLMEDO BOLAÑOS IBARRA Y
LUCILA MORENO DE BOLAÑOS
JUZGADO: DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00294-00 PARA QUE SE NOTI-
FIQUEN DEL MANDAMIENTO DE PAGO, PROFERIDO MEDIANTE
AUTO INTERLOCUTORIO 1091 DEL 19 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7811
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS DE JULIO CESAR MURILLO BENITEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: EDIFICIO AGRUPACION MULTIFAMILIAR
BRISAS DE LA BASE ETAPA 1 VIS
PARTE DEMANDADA: CESAR EULICER MURILLO ANGULO EN
CALIDAD DE HEREDERO DETERMINADO Y HEREDEROS INDETER-
MINADOS DEL SEÑOR JULIO CESAR MURILLO BENITEZ
JUZGADO: JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-856 PARA QUE SE NOTI-
FIQUEN DEL MANDAMIENTO DE PAGO, PROFERIDO MEDIANTE
AUTO INTERLOCUTORIO 015 DEL 18 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7869
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE
PROCESO, PARA QUE SE PRESENTEN AL PROCESO HACER VALER
SUS DERECHOS OPORTUNAMENTE.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: MARÍA CONSTANZA PRIMERO ARCE
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: HENRY PRIMERO
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA ROLDANILLO
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-000137-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7892
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: YOLANDA DORADO VALEN-
CIA Y JOSÉ IVÁN GARCÍA CASTRO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66.930.088 DE PRADERA VALLE,
6.404.184 D EPRADERA VALLE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL
PARTE DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA SA
PARTE DEMANDADA:   YOLANDA DORADO VALENCIA Y JOSÉ
IVÁN GARCÍA CASTRO 
JUZGADO:   PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MULTIPLES DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-520-41-89-001-2016-00490-00
MANDAMIENTO DE PAGO: 01 DE MARZO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7870
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON ALGÚN INTERÉS SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA
USUCAPIÓN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: GABRIELA GARCIA GOMEZ
PARTE DEMANDADA: DORIS CASTRILLON ZULUAGA
JUZGADO:  JUZGADO 8 OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400300820180087 AUTO
ADMISORIO NO 282 12 FEBRERO/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7870
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DORIS ZULUAGA CASTRILLON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31.937.010 CALI
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: GABRIELA GARCIA GOMEZ
PARTE DEMANDADA: DORIS ZULUAGA CASTRILLON
JUZGADO: OCTAVO (08) CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003008201800087 AUTO
ADMISORIO 282 12 DE FEBRERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7874
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ARCENIA CALDERON, JORGE
ELIECER CALDERON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN
PARTE DEMANDANTE: ALBERTO CALDERON
PARTE DEMANDADA: MERCEDES CALDERON GOMEZ
JUZGADO:  JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-113 AUTO INTERLOCUTORIO
#2112 DEL 04 DIC/2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7874
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR HUMBERTO GARCIA
CHALARCA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6.524.637
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: GENRRY GONZALEZ ARBOLEDA
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO: 10 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-466 AUTO SUSTANCIACIÓN
1280 14 SEPTIEMBRE DE 2017 MANDAMIENTO DE PAGO: 12 DE
AGOSTO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7889
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE LA SEÑORA MARY FIAT DE DACCACHI Y CORPORACIÓN
DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE CORPOSER
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
CON ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES
PARTE DEMANDANTE: EDIFICIO DACCACH Y SEMANN P.H.
PARTE DEMANDADA: JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ ROJAS
JUZGADO: JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400302120100004600

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7875
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE LA CAUSANTE ESNEDA CANDELO SÁNCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO
PARTE DEMANDANTE: GERMAN CANDELO SANCHEZ Y OTROS
PARTE DEMANDADA: AMPARO CANDELA SANCHEZ Y OTROS
JUZGADO:  JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2013-00341-00 CUMPLIMIENTO A
LA PROVIDENCIA FECHADA DEL 27 DE NOVIEMBRE DEL 2017 DEL
MAGISTRADO PONENTE DR. FLAVIO EDUARDO CORDOBA
FUENTES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7903
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CHRISTIAN CAMILO  PEREIRA
SALAZAR CONCORDANCIA 293 CGP
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1113653523 
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO RESTITUCIÓN BIEN
INMUEBLE 
PARTE DEMANDANTE: INMOBILIARIA CV ASOCIADOS SAS
PARTE DEMANDADA: CHRISTIAN CAMILO  PEREIRA  SALAZAR 
JUZGADO: JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017- 304 AUTO ADMISORIO: 12
DE OCTUBRE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7917
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ESNEYDER ZUNIGA RAMIREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE NULIDAD.
PARTE DEMANDANTE: GLORIA INES PINEDA TRUJILLO Y OTROS
PARTE DEMANDADA: CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA Y
OTROS
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA -
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00057-00 AUTO SUST. No.
070 de 01 de febrero de 2018.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7900
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CARLOS ALBERTO SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE:  ALVARO RENGIFO ESCOBAR
PARTE DEMANDADA: CARLOS ALBERTO SANCHEZ
JUZGADO: JUZGADO: SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2015-00212 OBJETO: EDICTO
EMPLAZATORIO ART 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7896
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR HUMBERTO ESCOBAR
ART 293 CGP
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC 16.260.974 PALMIRA
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE HURTADO SALAMANCA
PARTE DEMANDADA:  OSCAR HUMBERTO ESCOBAR
JUZGADO: JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-4003008-201600693-00
AUTO INTERLOCUTORIO #275 DEL 9 DE FEBRERO DE 2018 MAN-
DAMIENTO DE PAGO #2229 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7897
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
OBJETO DE LA LITIS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO

PARTE DEMANDANTE: MARIA LUISA RIVERA FRANCO CC
31.850.228
PARTE DEMANDADA: GABRIEL RIVERA, GUILLERMO RIVERA,
NORALBA RIVERA, MARTHA LUCIA RIVERA Y DEMAS PERSONAS
DETERMINADAS E INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2014-883 OBJETO DE EMPLAZA-
MIENTO NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
INTERLOCUTORIO 2113 DE AGOSTO 25 DE 2015

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7906
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CARLOS JAVIER SÁNCHEZ
SÁNCHEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. No. 16.892.196 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE
MÍNIMA CUANTÍA
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. Nit No. 890.903.938-8 
PARTE DEMANDADA: CARLOS JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ C.C.
No. 16.892.196 
JUZGADO: JUZGADO 1o. PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO -
VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 762484089001-2017-00663-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7926
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE EFRAIN ORTIZ OCAMPO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10.144.204
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL
PARTE DEMANDANTE:  MARIA EDILMA MONTES SANCHEZ
PARTE DEMANDADA:  JOSE EFRAIN ORTIZ OCAMPO
JUZGADO:   JUZGADO DE CIRCUITO 001 PROMISCUO DE FAMILIA
ROLDANILLO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2002-00048-00 OBJETO: NOTI-
FICAR PROVIDENCIA DE FECHA NO 070  FEB/07/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7921
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALEXANDER PARDO
MONCADA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA
PARTE DEMANDADA: ALEXANDER PARDO MONCADA
JUZGADO: CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600131030042016-0023800 PROV-
IDENCIA A NOTIFICAR AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7920
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANLLY JULIETH OPSINA ORTIZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: LIBARDO RIVERA TORO
PARTE DEMANDADA: LUIS ALFONSO CANO HERREA, BLANCA
NELLY URREA Y ANLLY JULIETH OSPINA ORTIZ
JUZGADO: JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00243 AUTO INTERLOCUTO-
RIO NO 1532 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2017 MANDAMIENTO DE
PAGO 25 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7919
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LOS INDETERMINADOS QUE
SE CREAN CON DERECHO Y ASOCIACION PRO BIENESTAR
SOCIAL DE COLOMBIA “ASPROBISCOL”
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE
PARTE DEMANDANTE: MARIELA TORRES BOTERO Y JAIRO
EDUARDO CLAVIJO DOMINGUEZ
PARTE DEMANDADA: ASOCIACION PRO BIENESTAR SOCIAL DE
COLOMBIA “ASPROBISCOL”
JUZGADO: JUZGADO  DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-155 AUTO DEL 23 DE JUNIO
DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7921
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA PERSONA EN
SITUACION DE DISCAPACIDAD MENTAL, SEÑOR GUILLERMO
QUINTERO ERAZO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL 
PARTE DEMANDANTE: FANNY ERAZO
PARTE DEMANDADA: SIN DEMANDADO
JUZGADO:  JUZGADI PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760013110001201600185-00 AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CONDUX SA DE CV
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
PARTE DEMANDANTE: ARCADIO DE JESUS MORENO GOMEZ
PARTE DEMANDADA: CONDUX SA DE CV
JUZGADO: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUE-
NAVENTURA VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: NRO 2017/00193-00
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